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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

4 de noviembre de 1940

Cambios de compra y  v e n ta  d e  m o n ed as , p u b lic ad o s d e  a c u e rd o  c o n  la s  
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas Ubres 
im p o r ta d a s  
voluntaria y 
definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

F ran cos........ j
Libras.............. j

Dólares................
L iras....................
FVnnrns silÍ7.ns...

| clearing....................... .
¡ extraclearing........ .
1 clearing.:.....................
1 extraaiearing..............

... .22,95 )
20.50 (
40.50 
38,10 \

... 10,95 
55,25 

253,00

23,55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
•2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95 

, »

50,00
2,86
*

Reichsmark...................................................
Belgas................................................................
Floriqes.............................................................
Escudos.............................................................
Pesos moneda legal.....................................
rVirnnns snp.rns___' ......................................

43,50
2,49
2,60

v

NOTA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Espaflol de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras H idráulicas
Segunda subasta de las obras de ter

minación de ia mejora de riesgos de 
Onteniente (Valencia)

A N U N C I O  
H asta  las  trece horas c*el día 27 del 

próxim o mes de noviembre se adm iti
rán en la Sección "de O bras H idráu li
cas de la.D irección  General de O bras 
H id ráu licas’, durante las horas de ofi
cina, proposiciones p a ra  esta su b astj 

E] presupuesto de contrata asciende 
a 169-580,13 pesetas.

La fianza provisional, a 3.391,60 p e
setas.

L a subasta se verificará en la citada 
Dirección General de O bras H idráu li
cas el d ^  2S> del citado mes de no
viembre, a las 0nce horas. 
v E] proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el m is
mo plazo, en dicha Secc;ón de O bras 
H idrául'cas, y el modelo .de proposi 
ción y disposiciones para la presen 
tación de proposic ;ones y oelebraciói 
de la subasta son los qüe siguen:

Modelo de proposición 
Don ............ , vecino de  .........* p ro 

vincia do ..............   según ccdula^.p erso 
nal número ............. ,.....con residencia
en  , provincia de ......... *' ca^ -
de ............. , núm er0 ............. , enterado
del anuncio publicado an el B O L E 

TIN OFICIAL DEL ESTADO del
día ..............  y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la  adju
dicación, en pública subasta, de las 
obras de term nación de la mejora d riegos de O nteniente (Valencia), se 
compromete a tom ar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su 
jeción a  los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de- ............

(A quí la proposición -que se haga, 
admitiendo, lisa o llanam ente, el tipo 
fijado, advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese 
claram ente la cantidad en pesetas y 
cent mos, escrita en letra,.por la que se 
compromete el proponentc a la  e je
cución de H s obras, así com0 toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula).

Asim ism o se compromete a que las 
rem uneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada 0 ficio y  
categoría em picados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraord in n ras, no sean inferiores a 
los t'pos fijados por la Ju n ta  creada 
por R- O ch 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, a justadas al m o

delo precedente,, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y  cincuenta 
céntimos. s

Se presentarán e n  l a s  o f i c i n a s  y  
durante las h o ra * marcadas, en 
anuncio, bajo  sobro cerrado, en ejl 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acom pañando a las m ism as 
el poder o docum ento que acredite la  
representación que, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A  la  vez, pero por separado y  a la 
vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo do ha- * 
ber consignado en ¡a C a ja  G eneral de 
D epósitos, o en su s Sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio com0 fianza provision al, en m etá
lico o en efectos de Ia D euda P ú bli
ca al t;p0 asignado por las  ¿isposicio- 
nes vigentos, en concepto de garantía 
para tom ar parte en la  subasta, acom 
pañando a l ’ resguardo, en el últim o 
caso, la póliza de adquisición dc di
chos efectos, pero en to d o s,lo s  casos 
se depositará una cantidad no inferior 
al 10 por 100, precisam ente en m etá
lico, para responder de la falta  dc 
reintegro de lo * documentos presenta
dos, si la  hubiere.

C aso  de presentar proposición a l
guna Soc edad, Em presa o Com pañía, 
deberá a c°m p añ ar a U misma la cer
tificación pxigida por el artículo 6.2 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

Dc cada propos ción que presen
te, se expedirá el oportuno recibo.

 ̂ La subasta s- celebrará con sujeción 
a la  Instrucción de 11 de sept embre 
de 1886; pero, en el caso de presen4 
tar.^e dos proposiciones iguales,, se 
procederá en el acto a una licitación 
por pujas a la  llana, durante el tér
mino dc quince m nutos, entre Ios- 
autores de aquellas proposiciones, y. 
si terminado dicho plazo, subs'atiere 
la igualdad. s0 decidirá por medio de 
un sorteo la  adjudicación del serv ’cio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscrita 
en el R egistro  M ercantil y acuerdos 
del C onsejo  d0 Adm inistración, con 
las firma* legit m a d as1 que autoricen 
al que firme la  proposición, para to
mar parte en la subasta , acreditando 
si éste ejerce algún cargo mediante 
certificación de la S o c :edad, con las 
firmas legitim adas y  el documento le
galizado.

Si concurre alguna Entidad extran
jera, debe acom pañar certificado de le 
galidad- dc la docum entación que pre
sente referente a su personalidad, e x 
pedida. bien por c! C ónsul de España 
en la nación de origen, o bien por ei 
Cónsul dc esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, prev:amcnte a la ce
lebración de • ésta , que se hallan al
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corriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, acciden- 
tes del trabajo y contribución indus
trial o de utilidades. v

M adrid, 29 de octubre de 1940.— 
El Director general, P. M. Sagasta.

O

DIRECCION G E N E R A L  DE TIM BRE 
Y  MONOPOLIOS

Sección de Loterías

Anuncio
Por acuerdo de este Centro directi

vo, fecha de hoy, se. autoriza a la 
Real Junta Diputación de'Pobres, de 
Vitoria, la celebración de una rifa de 
carácter benéfico, en coihbinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional de 21 
de enero próximo, en la que se adju
dicarán los siguientes premios: Un 
cerdo, tasado en 1.300 pesetas, que se
rá adjudicado al poseedor de la pape
leta cuyo número sea igual al del pre
mio mayor de dicho sorteo; un cerdo, 
valorado en 1.100 pesetas, para el del 
segundo premio ; otro cerdo, tasado en 
1.000 pesetas, para el del tercer pre
mio, y para cada uno de los poseedo
res de los húmeros iguales a loá de los 
T5 premiados con 3.000 pesetas en di
cho sorteo los siguientes: Un arado 
Brabanf, marca «Ajuria», tasado en 
475 pesetas ; una escopeta,, en 400 
pesetas ; una bicicleta para señora, 
m arca «Orbea», en 375 pesetas ; una 
bicicleta para caballero, marca «Or
bea», en 325 pesetas: una grada, m ar
ra «Ajuria», en 250 pesetas; un corta- 
raíces, marca «Ajuria», en 200 pese 
tas; un jamón de 10 kilogram os, en 
200 pesetas; un lote de 7 kilogram os 
y medio de chorizos, en 150 pesetas ; 
un lote de 15 kilogram os de tocino, en 
100 peseras ; un lote de manteca, en 
100 pesetas ; 22 latas de ternera asa
da, marca «Albo», en 75 pesetas ; un 
lote de 3 kilogram os y medio de chcv 
rizos, en 75 pesetas ; 6 botell-as de 
ohampaña, marca «Ezcaba», en 75 
pesetas; 10 botellas de * vino, marca 
«Riscal», en 50 pesetas; una lata de 
6‘ kilogram os y medio de bonito en es
cabeche, en 50 pesetas; quedando obli
gado el solicitante a satisfacer a la 
Hacienda, antes de poner en -ejecu
ción la rifa, el impuesto del 4 por 100 
sobre el total importe de las papele
tas que se emitan, establecido por el 
artículo quinto del Decreto-lev de 20 
de abril de 1875; el del Tim bre del 
Estado en la forma y cuantía dispues
tas en el artículo 202 de la Lev de 18 
de abril de 1932, 'por las papeletas que 
que se expendan fuera del territorio 
concertado y a so m ete rlo s  procedi
mientos de la rifa a cuanto previenen j 
las disposiciones vigentes I

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que. corres
ponda.

Madrid, 30 de octubre de 1940.— El 
Director General, Fernando Roldán. 

i - *53-°
DELEGACION DE HA C IE N D A  D E 

H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa 
Cédula de citación 

Desconociéndose el' actual domici
lio de Isidoro M íoguez V argas, que 
últimamente lo tuvo en la Caseta del 
T iro  de Pichón de Isla Cristina, se 
le hace saber por medio de la pre
sente que, a las once horas del día 21 
de noviembre próximo, ha de celebrar
se Junta Administrativa para ver y 
fallar el expedienté número 590-1939, 
en el que figura como encartado, así 
como que puede presentar en el acto 
de la Junta pruebas que estime perti
nentes para su mejor defensa y qúe 
tiene derecho a dbsignar un Vocal que 
forme parte de la misma, que habrá 
de ser necesariamente de la Cám ara 
de Comercio, comerciante o industrial 
matriculado en esta capital con más de 
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Proce
dimientos de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle qbe de no concu
rrir será fallado en rebeldía.

Huelva, 30 de octubre de 1940.— El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
V.° B°: El Delegado Presidente. Al- 
varez. 

i . i g ^ O
DELEGACION DE H A C IE N D A  DE 

GERONA

Anuncio
La Magistratura de Trabajo de esta 

provincia, en escrito dirigidó a esta 
Delegación, manifiesta haberse extra
viado el resguardo dé un depósito de 
prop edad de la Compañía de Segu
io s “H ispania”, de BairoeÜona, qu«e 
constituyó en ¡la Caja General de D e
pósitos, Sucursal de Gerona, el día 
20 de febrero de 1936, concepto “N e
cesarios sin interés” , y bajo los nú
meros 50 de entrada y  6.310 de re
gistro, para interponer recurso contra 
sentencia dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia ¿c Figueras, en fun
ciones de Tribunal Industrial, en el 
expediente instado por don Ramón 
N olla A legrí contía Com pañía “Hidro 
Eléctrica del Am purdán” y  Compañía 
do Seguros “Hispania”.

Lo que se anuncia «n este periódico 
oficial para oír las redamaciones qu- 
sobre el particular puedan - presentar
se dentro del plazo de dos meses, y  
con el fin, además, de que llegando a 
Conocimiento de persona que pudiera

haberlo encontrado o tener de él a l
guna noticia, se sirva presentarlo o no
tificarlo en e!l Negociado d'e dicha 
¿ a ja , Sucursal Je la Intervención de 
Hacienda de esta provincia, dentro 
dT  referido plazo, a contar desde el 
siguiente día ‘ al en que aparezca in
serto el presente anuncio en el BO 
LETIN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  y  
en el de la citada provincia, pues, de 
lo contrario, quedará nulo «I referi
do resguardo y  sin ningún valor ni 
efecto, expidiéndose, por tanto, el co
rrespondiente duplicado.

Gerona, 23 de septiembre de J940- 
El Delegado de Hacienda, /Roberto 
Pardo.5.374— X — O

IN TERV ENCION DE H A C IE N D A  DE 
CADIZ

Anuncio  
Por el presente se emplaza al fun

cionario de esta Delegación de H a
cienda, don Mariano Urdáin Bepítez, 
para que en el plazo máximo de quin
ce días se persone en esta Delegación 
de Hacienda para deponer en el expe
diente que se le instruye por abandono 
de destino.

Gádiz, 29 de octubre de iq4o..-r-El 
Juez Instructor, José' Lachambre.

1.150-O

D ELEG ACION DE IN D U STRIA  DE 
B A R C E L O N A  

Nueva industria
Peticionario: Alfredo Karsunke (refe

rencia 5 .887).
Objeto de la industria: Fabricación de 

hielo seco.
Producción: Anualmente 1.332.000 ki

logramos.
Maquinaria a importar : 156.020 pesetas 

aproximadamente.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten, citando la referencia 5 .887, los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta 'Delegación, de 
Industria, Avenida del Generalísimo Fran
co, 407, entresuelo. . : ,

Barcelona,, 23 de octubre de 194Q.-r-El 
Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

5.386-X-O

D ELEG ACION DE IND U STRIA  DE 
B A R C E L O N A  

Sustitución de maquinaria
Industrias Frigoríficas, S. A. (referen

cia 5.500), desea sustituir maquinaria ins
talada en su industria de fabriccaión de 
helados con la siguiente, de procedencia 
extranjera:

Una congela dora ron motor acoplado, 
de 223 litros por hora de eon
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dos bombas de entrada y salida y funcio
namiento indistinto por expansión direc
ta  de amoníaco o circulación Je  salm ue
ra, por pesetas 30.000.

Lo  que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que, 
por cualquier otra causa, puedan sum i
n istrar dicha m aquinaria o parte de ella 
lo manifiesten, dentro del plazo de diez 
díaS, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Avenida del Generalísimo 
Franco, 407, entresuelo.

Barcelona, 23 de octubre de 1040.— El 
Ingeniero Je fe , C. J .  Pueyo.

5.386-1-X-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A R C EL O N A  

Nueva industria
P eticion ario : Jo sé  Serratosa N adal, en 

representación de M ateriales y Obras, So
ciedad L im itada (Ref. 5.468).

Objeto de la industria : Fabricación de 
placas ligeras y bovedillas a base de 
cemento y fibras vegetales.

Producción: 600 pietros cuadrados por 
jornada de ocho horas.

La m aquinaria y primeras m aterias se
rán nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Avenida del Generalísimo Franco, 407, 
entresuelo.

Barcelona, 24 de octubre de 1940.— El 
Ingeniero Je fe , C. J .  Pueyo.

5.306-2-X-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
B A R C EL O N A  

Ampliación de industria
Peticionario : Publicaciones y E dicio

nes Spes, S. A. (Ref. 6.071).
Objeto de la am pliación : Confección de 

impresos comerciales.
P roducción : M áxim a, 3.000 hoja* por 

hora de 60 por 80 cm s., 32 por 44 ems. 
y 25 por 35 cms.

L a  m aquinaria y prim eras m aterias se 
rán nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales afectados por la misma 
presenten los escritos que estimen opor
tunos por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de la D ele
gación de In dustria, Avenida del Gene
ralísimo Franco, 407.

Barcelona, 25 de octubre de 1940.— El 
Ingeniero Je fe . C. J .  Pueyo. 5.386-3-X-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
M A D R ID

Nueva industria 

Grupo 2.º-, apartado a) 
Peticionario: Sociedad Anón nía AL 

cohok^a de Colmenar de Oreja.

Objeto de la  industria: Elaboración 
de aceite de oliva. y

Capital: Cincuenta mil pesetas.
Producción: Quinientos sesenta ki

los por jornada.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
S e hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro d¡-.l plazo de chez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Sagasta, 14. Madrid,

Madrid, 26 de octubre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. 

5.376—X —O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
TA R R A G O N A

Nueva industria
Grupo I .°—Apartado b)

Peticionario: Sindicato de Coopera
ción Agrícola de Gandesa.

Objeto de la industria: Fabricación 
de vermouths.

Producción: De 3.500 a 4.000 hecto
litros anuales, aproximadamente.

Esta industria empleará m aquinaria 
y m aterias primas nacionales, renun
ciando a las sujetas a cupo.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos den
tro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Indus
tria, Ram bla del Generalísim o, nú
mero 25, entresuelo.

T arragona, 18 de octubre de 1940. —  
El Ingeniero Jefe^ accidental, Félix  
Carne no.

5-37°-X-O
D IPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  

DE O R E N S E

Convocatoria

La Excma. Diputación Provincial de 
Orense, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 25 de agosto de 
1939 y Ordenes de> 30 de octubre y  
17 de noviembre del propio año, de
clara vacantes las plazas de médico 
de guardia y de médico oftálmico de 
su Hospital y la de practicante del 
mismo, dotadas.con  el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, ouyas plazas acordó 
sacar a oposición en turno de M utila
dos de Guerra, y caso d- no presen
tarse asp rante alguno en dich0 turno 
entre ©X combatientes y demás grupos 
del apartado b), artículo 9.2, de la 
expresada Orden. Dichas oposiciones 
habrán de celebrarse con estricta su
jeción a las bases y programas que 
aparecen publicados en los numero? 
del “Boletín Oficiar de la provincia 
corr<v'pondientcg a los días 4 y 1*5

del mes de octubre corriente, y la s 
solicitudes y documentación, presen
tadas dentro del plazo de un mes. 
contados a partir del siguiente ¿ía 
al de la publicación del anuncio en ©1 
respectivo número del expresado “B o
letín Oficial” de la provincia.

Lo que s« hace público para gene
ral conocimiento de todos aquellos a 
quienes pudiera interesar dichas opo
sición es.\

Orense, 28 de octubre de 1940.—El 
Presidente (ilegible).

2 .4 8 4 - 0

D IPU TA CIO N  P R O V IN C IA L  
D E  O R E N S E

Convocatoria

 La Excma. Diputación Provincial 
en cumplimiento je  lo dispuesto en 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Orde
nes de 30 de octubre y 17 de noviem
bre del propio año. declara vacante 
una plaza de auxiliar menanógrafo fe
menino, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas, cuya plaza, por haber 
quedado vacante en las temas d© M u
tilados y ex combatientes, se convoca, 
de nuevo entre ex cautivos y subsi-' 
diariamente en los demás grupos del 
apartado b), artículo 9,2 de la Orden 
de Gobernación de 30 de 0ctubre de 
1939, y con estricta sujeción a las 
bases y programa que -aparecen pu
blicados en el “Boletín Oficial” de U 
provincia número 55, correspondiente 
al 7 de marzo último.

Lo que se hace público para genera) 
conocimiento de todos aquellos a 
quienes pudiera interesar dicha oposi
ción.

Orense. 28 de octubre de 1940-—El 
Presidente (ilegible).

2.485—O

A Y U N T A M IE N T O  D E  LOGROÑO

Pavimentación de la calle de Gonzalo 
de B erceo

Al día siguiente hábil de aquel en 
que hayan transcurrido veinte, tam
bién hábiles, desde el inmediato al de 
publicación de este edicto erv el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
tendrá lugar, a las doce horas en pun
to del mediodía y en la Sala Capitu
lar de este excelentísimo Ayuntam ien
to, la apertura de pliegos y adjudica
ción, en su caso, de la obra de 'pavi
mentación de un trozo de la calle de 
Gonzalo de Berceo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones económicas y 
facultativas que obran en el expedien
te, cuyo resumen es el siguiente:

Tipo de subasta, 153*716,3^ pesetas.
Depósito provisional, 7 .685,80 pe

setas*
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Forma d e  pago, diez plazos,  
mediante certificaciones facultativas.

Fianza definitiva, el 10 por 100 del 
• refnate.

P r e s e n ta c i ó n  de  p ro p o s ic io n es  d u 
r a n t e  los c i t a d o s  v e in te  d ía s  há b i le s ,  
en la In te r v e n c ió n  M u n ic ip a l  y a  l* s 
h o r a s  de  10 a  13 .

L e t r a d o  p a r a  b a s t a r d e o  de  po deres  
c u a l q u i e r a  de  los i n c o rp o r a d o s  al I lu s 
tre  C o le g io  de  e s t a  c a p i ta l .

Los p l iegos  de c o n d ic io n e s ,  así  c o 
m o  el e x p e d ie n t e  com ple to* p u e d e  s e r  
e x a m i n a d o  d u r a n t e  el re p e t id o  plazo 
de v e in te  d ías  h áb i le s  en  la I n t e r v e n 
ción M u n ic ip a l ,  a las h o r a s  t a m b i é n  
in d ica d a s .

M o d e l o  de  p r o p o s i c i ón
D o n  '............ . q u e  vive e n  ........ .

cal le  de ....... n ú m e r o  . . . ,  e n t e r a d o  de
los p l iegos  de  c o n d ic io n e s  p a r a  las  
o b ra s  d e  p a v im e n ta c ió n  de la calle  de  
(ró n z a lo  de B e r re o ,  a c e p ta  a q u é l l a s  v 
s f  c o m p r o m e t e  a e j e c u t a r  é s ta s '  con 
a r r e g lo  a los d o c u m e n t o s  técn icos  qu e  
o b ra n  en el e x p e d ie n t e  re sp ec t iv o ,  en  
la c a n t id a d  de    p e s e t a s  (se. c o n 
s ig n a r á  la c a n t id a d  en l e t r a s  v en  c i
fras) .  a d q u i r i e n d o  e s t e  c o m p r o m i s o  en 
n o m b r e  . . . . . .  (p rop io  o de  la p e r s o n a
o e n t i d a d  cuvo  nom bre ,  se  e s t a m p a r á  
e x a c ta m e n te ) .

L o g ro ñ o ,  ... do .............  de 1940 .
( F i r m a  del l ic i t a d o r . )

L o g r o ñ o ,  de o c tu b re  de* 1940.— 
K1 A lca lde ,  Ju l io  L e rn a s .
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A Y U N T A M I E N T O  D E  B A R C E L O N A  
Intervención General.— Negociado de la 

Deuda
En cumplimiento de lo dispuesto  en el 

art ículo  cuarto  de la Ley* de primero de 
junio de 1939 sobre declaración de mili 
dad y expedición de duplicados de detei-  
minados tí tulos al po rtador  emitidos por 
entidades domiciliadas en España,  se hace 
pública la primera  relación de denuncias 
de tí tulos de la Deuda Munic ipal de B a r 
celona presen tadas  an te  esta Corporación,  
ton la advertencia  de que si en térm ino 
de tres meses desde su inserciqp en el 
B O LE TÍN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  no 
se hubiese noti ficado a este A y u n ta m ie n 
t o  la existencia de oposición, procederá  
esta. Corporación a solic itar del Juzgado  
1* autorizac ión para  la anulac ión de los 
títulos correspondientes v expedición do 
los oportunos duplicados. .

Emisión 1904, al 4,50 por 100
Exp. 543, de don M o ntse r ra t  Sola Es- 

r o f e t : Una. obligación, número 9.568.
FM sión 1906, serie A , al 4,50 por 100

Exp. 236, de don A r tu ro  García M a r t í :  
Tres obligaciones; números 20.979. 21.080 
y 22.439.

Evp. 764. de doña Losa Coduia Gui- 
Urt«: Dos obligaciones,  números 7.549 y 
15.665.

Exp. 887, de doña Encarnación Castells 
L l o b e t : Dos obligaciones, números 7.311 
y 21.944.
Emisión 1906, serie B, al 4,50 por  100

Exp. 327, de doña M aría  Casú J u l i a :  
Cuatro  obligaciones, n ú m e r o s  57.526, 
63.966, 104.922 y 175.567.

Exp. 328, de doña Dolores Cású J u 
lia : Cuatro  obligaciones,  números 57.522 
al 525.

Exp. 408, de doña Francisca Ribera  
y R ibera  : Dos obligaciones,  números
88.856* y 88.858.

Exp. .450, de don J u a n  Xancó R o i g : 
Diez obligaciones,  números 13.809 al 11, 
47.866 y 67, 133.566 al 68 y 189.127 y 28.

Exp. 754, de don Trin idad  Barniol  Ar- 
m e n g o l : Tres obligaciones,  n ú m e r o  s 
85.153 al 55.

Exp. 781, de doña Victo riña Vives 
F u s t e r : Tres obligaciones,  núms. 21.506 
al 508.

Exp. 812, de doña M aría  Maciá Co
lombia : Cuatro obligaciones,  números
1.008, 105.119, 149.670 y 154.074.

Exp.  830, -de don José  T arrago  Sa l tó :  
Cuatro  obligaciones,  números  11.744. 
5&917 y 18 y 100.382.

Exp. 882, de doña María  de la Cinta 
Sorra Vidal  : Una/ obligación,  número
48.279.

Exp. 886. de doña Asunción Blasi Or- 
t ado :  Una obligación, número 159.177.
Emisión 1907, serie D, al 4,50 p or 100

Exp. 607, de doña María  Elfa Cas
te l ls :  Tres obligaciones,  números 1.559 
y 560 y 11.323.
Em isión 1912, serie E, al 4,50 por 100

Exp. 772, de doña, Cata lina Regás Ge 
l i : U na  obligación, número 8.547.

Exp. 802. de don Ram ón Franch  Agu 
l ió: t ina  obligación, número 2.141. 1

Emisión 1912, serie E, al 4,50 por 100
Exp.  770, de doña T r in idad  Casals Ida 

d ó : Una obligación, número 1.662. 1 
Exp. 803, de don José  Parcerisas Cire- 

ra ,  P re sb í te ro :  Ochenta  obligaciones, n ú 
meros 31 al 35, 625, 2.118 al 20, 2.130,
2.447, 4.370, 4.713 al 16, 4.725 al 27,
4.730. 4.732, 5.706 al 14, 9.176 al 80,
13.167. 13.632 al 34. 13.759. 14.289.
15.865. 16.831 al 833. 16.890. 17.741.
18.232. 19.490. 21.612 v 613. 22.085.
23.465, 23.467. 23.469 v 70, 29.065 al 
68 , 29.081, 29.083 al 85, 29.087, 31.676. 
32.160, 34.917 v 918. 35.203 v 204, 35.646. 
35.650, 35.657, , 36.771, 37.483.. 38.378. 
39.096, 39.208 y 39.415.

Exp. 883, de don Ram ón Alsina Cos
ta  : Dos obligaciones,  números 18.244
y 31.959.
Em isión 1915, se r ie  B, al 4,50 por 100

Exp. 337. de doña Magdalena Fontru- 
ber ta  Rovira • Una obligación, número 
242.492. v ,

Exp. 608, de doña M aría  Elfa Caste lls :  
Una obligación, número 232.295.

Exp. 752, de doña J u a n a  Vila R iba :  
Nueve  obligaciones,  números 229.097 
al 101, 243.597, 238.128, 234.374, 234.525.

Exp.  890, de don Pedro P ique r  Aba- 
d a l ; Una obligación, número 223.112,
Emisión 1917, serie B , al 4,50 por 100

Exp. 338, de doña Magdalena Fontcu- 
ber ta  R o v i r a ; Una obligación, nú m e
ro 294.768.

Exp. 347. de doña (. 'armen Rovira Se- 
rra : Una obligación, número 301.057.

Exp. 610, de don Miguel Datz ira  S a 
be:  Cinco obligaciones,  números 291.615 
y 292.624 al 27.

Exp. 698. de don Ja im e  C uduñe t  Guix,  
P r e s b í t e r o : Tres obligaciones,  números 
284.754 y 300.359 y 60. .

Exp. 732. de don Bartolomé Pra ts  S a 
lomé: Cuatro obligaciones,  núms.  282.071, 
283.442. 304.524 y 25.

Exp. 879, de don Ja im e  Lloreda Roca:  
Una obligación, número 307.479.
Emisión 1918, serie B, al 4,50 p or 100

Exp. 48, de doña Antonia  Sanz P e t i t : 
¿Seis obligaciones,  números 366.907 v 908, 
366.910 al 12. 366.914.

Exp. 345, de doña Carmen Rovira Se- 
r r a : Dos obligaciones, números 338.616 
y 395.852.

Exp. 697. de don Ja im e  C uduñe t  G u ix :  
Dos obligaciones,  números 394.975 y 
390.965.

Exp. 753, de don J u a n  Vila R i b a : . C u a 
tro  obligaciones,  números 380.803 y 804, 
330.446 y 373.133.

Exp. 864. de doña M ontserra t  Barr iga  
S or ra :  Una obligación, número 316.263:

Exp. 878, de don J u a n  M artí  P a d r ó s : '  
Doce obligaciones,  números 355.421 ,al 26. 
344.783. 384.342. 318.800. 343.610, 372.328 
y 384.122.
Emisión 1919, serie B, al 4,50 por 100

Exp. 157, de doña Josefa  Pujol Pica : 
Seis obligaciones, núms. 403.446, 407.995 
y 96, 403.135, 403.199, 403.150.

E xp. 275, de don José de Cuadras  Bei- 
r e t : Tres obligaciones,  números 424.079 
y 80. 399.887.

Exp. 778, de don Francisco Cortada 
Q u i n t a n a : Ocho obligaciones,  números
424.589 a 93. 396.156 al 58.
Emisión 1920, serie B, al 4,50 por 100

Exp. 193, de doña Ram ona  Soler Ri- 
cart ,  en nom bre  y representación  de sus 
hijos Isabel,  José  María  y Rosa Bresco 
Soler :  U na  obligación, número 462.520

Exp. 726 bis, de don J u a n  G ran ja  V i 
dal, P resb í te ro :  Cinco obligaciones, n ú 
meros 470.930. 461.530 al 32 y 457.446.

Exp. 801. de don Ramón Fyanch Agu- 
lió:  Cuatro obligaciones,  números 441.072 
al 75.
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Em isión 1921, al 6 por 100
 Exp. 64, do don Miguel Marimón 

Guasch: Tres óbligaciones, n ú m e r o s  
262.358 al 40.

Exp. 78, de. don Ramón Escolias 'V i 
dal: Una obligación, numero 224.646.

Exp. 88, de doña Josefa Cantaluppi 
Monta 1: Una obligación, número 36.959.

Exp. 188, de don Juan Sunyer R íus: 
Doce obligaciones, números 201.286 y 87. 
225.872 aí 75, 72.726. 280.601, 57.111 y 
93.947 al 49.
• Exp. 195, de doña Dolores y Mercedes 

Serra U irera: Seis obligaciones, números 
200.075, 213.863 y 64, 42.972, 42.978 
y 44.935.

Exp. 363, de don José .Curto A n tó :
■ Once obligaciones, números 56.965 al 72 
y 90.507' al 509.

Exp. 368, de don Moisés Alujes Bros: 
Doce obligaciones, números 167.558 y 59, 
151.253 al 57, 162.687, 156.160 y 61 y 
153.241 y 42.

Exp. 419, de don Francisco Mas Font. 
Presbítero: Una obligación, n ú m e r o  
23.013.

Exp. 428. de doña Juana Corominas 
Pallares: Una obligación, núm. 172.682.

Exp. 439, de doña Mercedes Canal.s | 
Pons : Siete obligaciones, núníeros 41.098 | 
y 120.159-al 64.

Exp. 467, de doña Asunción V Mont
serrat Palet Mata: Tres obligaciones, nú 
meros 180.972 al 74/ 52.819 .al 23, 162.998,

Exp. 496, de don José Febrer Guascb. 
actuando como padre de doña María de 
los Angeles Febrer Uanals : Treinta obli
gaciones. números 15.843 al 872.

Exp. 537. de doña Dominica Trallero 
Mirallol : Seis obligaciones, n l i m e r o s  
24.593 v 94, 105.894. 143.457 y 58
y 116.221. :

Exp 590. de don Delfín Vilafranca 
Vendrell: Dos obligaciones, n ú m e r o s !  
182.236 y 191.146. " |

Exp. 603, de don Miguel Miraíles Ca- ¡ 
sais: Tres obligaciones, números 152.039, 
y 40 y 209.450.

Exp 622, de don Ramón Cases Vall- 
tondrá: Diez obligaciones, núms. 27.220 ' 
al 29.

Expediente 626, de don Francisco Seix , 
Bonastre: Una obligación, núm. 39.330. .

Exp. 666,. de doñ Juan Montraveta Vi- : 
la : Dos obligaciones, números 237.852 \ 
y 249.726.

Exp. 712, de doña Manuela Colomer ‘ 
Basagañas: Una obligación, núm. 178.578. \

Exp. 716, de doña María Codina Pe- :
ralba: Cinco obligaciones, núms. 15.630, ; 
91.485 al 88. ' á

Exp. 733, de doña Concepción Nogué (
Oliva : Dos obligaciones, números’ 138.344 • 
y 143.752. , . \

Exp.  734.  ríe d oña  Bl asa V a g o  í ' a ra  ]
c u e l l o s :  T r e s  o b l i g a c i o ne s ,  núins. 215.571, j

107,785 y  122.093. i

Exp. 755, de don José Figueras M olas: 
Dos obligaciones, números 153.407 y 408.

Exp. 759, de don Pedro Grau Capde- 
v ila : Ocho obligaciones, números 54.225 
y 26, 22.462 y 63, 16Í.573 a 75, 54.227,

Exp. 775, dé don Juan Meya Meya: 
Dos obligaciones, números 250.169 y 
213.487.

Exp. 776, de don Juan Meya Meya y. 
doña Francisca. Martí Solsona : Ocho obli
gaciones, números 293.664 al 69 y 183.802 
7 803.

Exp. 813, de doña Magdalena Vilalta 
Guasch: Una obligación, número 59.166.

Exp. 815, de doña Julia Abadía Ua- 
jaima; Una obligación, número 174.728.

Exp. 82£, de don Francisco Guardiola 
Roca, Presbítero: Cuatro obligaciones,
números 180.801 y 190.954 al 56.

Exp. 829, de doña María Vilella Bóiz : 
Dos obligaciones, números 183.552 y 
255.422.

Exp. 850, de doña Raimunda Pasa ñau 
Campos : Dos obligaciones, n ú'ni e r o s 
255.727 y 28.

Exp. 855, de doña Mercedes Font At- 
cher: Opee obligaciones, números 195.650 
al 54 y 238.350 al 55.

Exp. 870, de don Juan Antonio Giiell 
López: Ciento treinta y ocho obligacio
nes, números 151.871 al 80, 114.764 al 
74, 163.233 y 34. 138.070 al 77, 222.327 
al 30. 29.983 v 84, 34.207, 44.879 al 81, 
118.122, 180.559, 140.914 y 15, 29.975 al 
82, 47.218, 54.946, 177.439 y 40, 42.887, 
109.061, 175.568, 104.156, 31.763, 139.706, 
236.434 al 39, 288.174 6.414, 288.175 al
77, 127.433, 137.082 al 85, 53.615 y 16, 
117.573 v 74, 40.685 al 87, 87.065,
102.001 al 4, 102.006 y 7, 226.558 al 61, 
5.178. 188.439 y 40, 70.250, 53.027,
179.736 al 38, -118.149, 28.686 al 88, 
88.462, 62.049 al 58, 82.326 al 29, 250.758 
al 61, 153.895 v 96, 129.131 y 32, 254.099. 
251.574,' 252.698 1 al 701.

Exp. 872, de don Juan Antonio Giiell 
López: Doscientas cuarenta y ocho obli
gaciones, números 250.553 al 57, 201.510, 
268.034, 239.213, 258.478 y 79, 258.490 y 
91, 50.847, 61.724, 69.243 y 44, 88.395, 
91.378 y 79, 115.227 al 31, 126.062,
139.720 y  21, 143.885 y 86, 156.366 y 69, 1 
158.877, 236.007, 67.804 y 805, 88.046, 1 
97.082, 105.688, 107.747, 133.211 y 212, 
133.240 al 44, 128.772 al 74, 159.406 y
407, 286.592, al 96, 286.521 al 32, 293.097 
al 121, 286.538, 219.980, 225.460, 226.890 1 
al 901, 227.596 al 619. 199.523, 258:354,
263.613 y 14, 237.996. 241.140, 243.872
v 73, 245.800, 246.120, 246.148 y 49, 1 
246.153 y 54, 246.411 a 14, 250.037,
265.742 al 52, 89.603 al 605, 174.310 v 
11, 4.026, 24.640, 57.928, 69.338 y 39, 
162.390 y  391, 183.244, 208.774 y  775, 
224.251, 228.618 y  619, 226.216 y  218, 
286.213 al 217, 292.774 y 75, 291.696 y  
97, 267.163, 224.716 al 24, 153.171 al 80, 
166.228, 166.232 al 35. 139.391 al 97, , 
56.725 al 29. 175.201 v 202, 104.665. j
18.828. 68.747 y 48 . 80.278, 153.158 I
144.655. 72.234, 3.153, 43.217, 5.945 .ni 
50 y 144.696. r

 Exp. 906, de doña Concepción Farrero
 Jordana: Una obligación, núm. 254.880.
 Barcelona, 9 de septiembre de 1940.— 
 El Alcalde i (ilegible), 

3.182-0

 AYUNTAMIENTO DE SAN SE
BASTIAN

 •Con sujeción a las condiciones pu- 
2 bTcadas en el, "Boletín Oficial" d-e Guipúzcoa de esta fecha y de confor* 
* midad con lo preceptuado en el apar.
. udo 9.2 de la Orden de 30 de octubre 
. de 1939, se anuncia la provisón por . concurso, previo examen, de catorce 
í plazas del Cuerpo Técn'co de Profeso.
, res M-orcantiles de 'e-ste Ayuntamiento, dotadas don el haber anual de 8.000. 
: pesetas, y cprrespondicntes a los s :- y guientes turnos:

Tres para Caballeros M utilados, tres i para Oficiales provisionales o de com- s plerrunto, tres para ex combatientes, 
una para ex cautivos, dos para huérfa-

- nos, todas éstas en turno restringido 
1 y dos en turno Ubre

Los aspirantes deberán acreditar do- 1 cumentalmcnte que se hallan dentro
- de las condiciones especificadas en los 1 párrafos a), b), c) y e) del apartado 
1 4.2 de la Orden citada, de 30 ¿e octu.’ bre de 1939, y que poseen el título de 1 Profesor Mercantil.
> Las instancias deberán presentarse 
: antes de los ocho días precedentes a 

la celebración de los ejercicios.’ En el concurso se computarán los 
’ exámenes por el 50 por 100 de la pun- 
’ tuación total,' asignándose ol otro 50 V por 100 a los méritos que serán los | s guientes:

a) Título de Intendente Mercantil 
! de las especialidades comerc;al o ac

túa ri al.
b) Otros títulos académicos
e) Práctica contable o actuarial y, 

en general, en Centros administrad, vos o comercafes
f) Servicios prestados en Corpora

ciones locales, especialmente Ayunta
mientos de capitales de provincia.g) Adhesión al M ovimiento con 
anterioridad al 18 de julio de 1936.h) Ser hijo o vecino de San Sebas
tián o 'd e  la provincia

San Sebastián, 30 de octubre de 1940.—El Alcalde accidental. Juan 
Francisco Puente.2 .4 8 3 - 0
EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO  

DE MELILLA
Anuncio

Este Exorno. Ayuntamiento, #n sesión 
da Pleno celebrada el día 19 del actual, 
acordó se anuncio subasta para la contra
tación de las obra» de construcción- de 
Grupos Escolare» en el barrio de Bate
ría J., de esta ciudad.
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La subasta se verificará con todas las 
formalidades establecidas en el Reglam en
to de 2 de julio de 1924 y tendrá lugar 
ai día siguiente al en que haga veinte 
hábiles, a contar de la publicación de es
te anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DE L ESTADO, y en el salón de actos 
de este Excm o Ayuntam iento, situado en 
la calle de Héroes de Alcántara, 1.

El Tribunal de subasta estará consti
tuido por el lim o. Sr. Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, como Presi
dente; otro teniente de Alcalde designa
do por el Excmo. Pleno de la Corporación 
y el Notario autorizante que dará fe 
del acto.

El tipo que ha de servir de base para 
esta subasta es el de 431.434,32 pesetas, 
de cuya cantidad no podrán exceder las 
proposiciones que se presenten, bien en
tendido que no constituye precio tipo pa
ra la licitación, pues éste lo fijará cada 
concursante en su respectiva proposición.

Las proposiciones podrán presentarse 
en las oficinas de intervención de este 
Excmo. Ayuntamiento todos los días la
borables, de nueve a trece, desde el día 
en que se publique ,este anuncio en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO has
ta el anterior al que haya de efectuarse 
la subasta, entregándose dichas proposi
ciones bajo sobre cerrado, que el propo
nente deberá lacrar o precintar, debiendo 
hallarse escrito y firmado por el licita- 
dor en el anverso del sobre lo siguiente : 
«Proposición para optar a la subasta pa 
ra. la contratación de las obras de cons 
tracción de Grupos Escolares en el barrio 
de Batería J .» , haciendo constar en el 
reverso del mismo, y cruzando sus líneas 
de cierre, que se entrega intacto bajo 
firma del presentador o representante le
gal, del funcionario que lo recibe y de 
los testigos que intervinieran, en caso de 
desearlo así el proponente.

Los licitadores habrán de consignar en 
la Caja General de Depósitos, en alguna 
de sus sucursales o en la Caja M unici
pal, la cantidad de 21.561,61 pesetas en 
concepto de fianza provisional a disposi
ción del Presidente del Tribunal, cuya 
cantidad es el 5 por 100 del presupues
to de.la  obra.

La fianza definitiva que habrá de pre
sentar el rematante será él -10 por 100 
del importe por el cual se compromete 
a ejecutar las obras.

El plazo de ejecución de las obras se
rá. de seis meses, a contar desde quin
ce días naturales después de haberse no
tificado por escrito al rematante que pue
de empezar la ejecución de aquéllas.

Los pagos del importe de las obras se 
efectuarán en las condiciones que indica 
el artículo quinto del pliego de condicio
nes económico-legales y serán con cargo 
al presupuesto extraordinario parte de 
olla, y el resto, con cargo al producto 
del sello del Paro obrero.

El  bastanteo de poderes podrá rea li
za rio cualquiera de los letrados cori ejer
cicio en esta ciudad.

Los pliegos de condiciones y demás re
quisitos que forman parte del proyecto 
de la obra estarán de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de la Secretaría de 
este Ayuntamiento todos los días labora
bles, de nueve a trece.

Modelo de proposición
Don ........... , habitante en ............ , ca

lle  ......... , número ........, enterado..de las
condiciones de la subasta para las obras 
de construcción de Grupos Escolares en 
el barrio de Batería J ., anunciado en 
el BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO
del día ...........  y «Boletín» de la ciudad
del día ........... , conforme en todo con las
mismas, se compromete a torfiar a su car
go dichas obras, con estricta sujeción a
ellas, por la cantidad de ............. (en letra)
pesetas, que deberán serle abonadas en 
la forma que se indica en la condición 
quinta del pliego de condiciones econó
mico-legales.

Asimismo se compromete a que la re
muneración mínima que han de percibir 
los obreros de cada oficio y categoría en 
estas obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean in
feriores a los tipos fijados por los orga
nismos, con arreglo a las disposiciones v i
gentes. El contratista queda también 
obligado a cumplir, todas las disposiciones 
vigentes relacionadas con la proteccción 
a la industria nacional.

Melilla, 29 de, octubre de. 1940.— El A l
calde (ilegible).

2.481-0

A Y U N T A M IE N T O  NACIONAL 
DE CUENCA

Anuncio

La Comisión Gestora Municipal de mi 
presidencia, en virtud de lo acordado en 
sesión celebrada el día 16 del actual 
mes de octubre, abre subasta para las 
diversas obras de pavimentación de las 
calles de Alfonso V III , Andrés de Cabre
ra, General Lasso y Palafox, que cons
tituyen la subida a la plaza M ayor, en 
esta ciudad, con arreglo a la Memoria, 
proyecto y pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento (Negociado de 
Obras).

El presupuesto general de contrata as
ciende a la cantidad de noventa y seis 
mil trescientas trece pesetas con sesenta 
v nueve céntimos (96.313.69 pesetas).

Habrá de acreditarse para tomar par
te en la subasta, en concepto de depósi
to provisional, la consignación en arcas 
municipales de cuatro mil ochocientas 
quince pesetas con setenta céntimos (pe
setas 4.815,70). suma equivalente al cin
co por ciento (5 por 100) del precio lí 
mite.

La fianza definitiva, una ve) adjudica 
da la subasta, será de nueve mil seis
cientas treinta y una pesetas con* treinta  
y ocho céntimos (9.631,38 pesetas). 

El plazo de ejecución de las obras es 
de un año, a contar desde el día en que 
al contratista se le comunique la ad ju 
dicación definitiva.

La apertura de pliegos tendrá' lugar a 
las doce de la mañana del día siguiente 
hábil al de terminación del plazo de 
presentación de pliegos en el dcspachoo 
oficial de la Alcaldía, ante el señor A l
calde. o quien legalmente le sustituya y un 
señor Gestor designado por la Comisión 
Gestora, celebrándose la subasta ante el 
Notario de la localidad a quiert por tur
no corresponda.

Dicha adjudicación se verificará a la 
proposición más ventajosa.

El plazo para optar a la subasta de las 
obras indicadas Nes el de veinte días, que 
principiarán a contarse desde el siguiente 
a su inserción en el BOLETIN  O FIC IAL 
D E L ESTADO.

Los pliegos se presentarán cerrados y 
lacrados en la Secretaría de este A yunta
miento (Negociado de ' Obras) todos lo s ' 
días hábiles durante las horas de ofici-* 
na, de nueve y media de la mañana a 
una y  media de la tarde y de cuatro a 
seis de la tarde.

Cuenca, 25 de octubre de 1940.— El A l
calde, Julio Larra ña ga Mendia.

Modelo de proposición
Don ............ , vecino de .'.......... , según

cédula personal y resguardo del depósi
to provisional que acompaña de cuatro 
mil ochocientas quince pesetas con seten
ta céntimos, se compromete a llevar a 
cabo las obras de pavimentación de las 
calles de A lfonso V III , Andrés de Cabre
ra, General Lasso y Palafox, que consti
tuyen la subida a la plaza M ayor, en es
ta ciudad, por la cantidad de ...........  pe*
setas (en letra), con sujeción al provec
to y pliegcT de condiciones que han es
tado de manifiesto.

(Fecha y firma.)
2.482-0

CAJA N ACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL T R AB A JO  

Madrid
P or con secu en cia  de acciden te  de 

trabajo , o cu rr id o  el día 25 ide octu bre 
de 1930 , fa llec ió  en 25 de octu bre de 
1939 °bi*cro R afael Sam pedro. F il- 
gueira , de 37 años de edad , natural 
de N ova  (L a  C o ru ñ a ), h ijo  de M anuel 
y de M anu ela , d om ic iliad o  en N ova , 
que trabajaba al serv icio  de don F ra n 
c isco  F ilgu eira .

Kn cu m plim ien to  de lo  d ispuesto en 
el artícu lo 42 del R eg la m en to  de 31 
de enero de 1933 , los que se crean  con 
d erecho a percib ir la indem nización  
correspond iente  p u r d e  n d irig irse , 
acom p a ñ an d o  los docu m en tos  que lo  
acrediten, a la C a ja  N aciona l de S e 
gu ro de A ccidentes del T ra b a jo , Sa- 
£asta. 6 , M adrid.

M adrid . 30 de octu bre  de 7940.— El 
D irector , Luis Jordán a de P ozas.
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U N I V E R S I D A D  D E  B A R CE LO NA
H a bien do  solicitado don Juan Costa 

S im ón un d u p lica d o  de  su T ítu lo  de L i
cenciado en  D erecho, exped ido  con  fecha 
16 de ju lio  de 1935, que se le extra v ió  por 
haber sido su dom icilio  bom bardeado, se 
anuncia, de con form idad  con la Orden 
M inisteria l de 2 de agosto de 1938, para 
que duran te  el período de treinta  días; a 
con tar de la p ub licación , de  este anuncio, 
puedan form ularse las reclam aciones que 
se estim en pertinentes.

B arcelona , 24 de o ctu b re  de 1940.— El 
R ector  (ileg ib le).

1.510—X—O

U N I V E R S I D A D  DE M A D R I D  
Secretaría General

Anuncio
En cu m plim iento de lo d ispuesto en el 

articu lo tercero  de la Orden de 2 de agos
to de 1938, se hace pública  la incoación  
en esta U n iversidad  del exped iente  para 
la. exp ed ición  de nuevo títu lo de L ice n 
ciado en M ed icin a  a fa v o r .d e  dnn P ab lo  
G óm ez H orrillo , por- extrav ío  del que le 
fue  exp ed id o  en 25 de enero de 1934.

L o que se pone en con ocim iento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
form ular alguna reclam ación sobre el 
m ism o.

M ad rid , 17 de octubre  de. 1940.— El Se
cretario  general, Carlos R oda .

5.348 O }

U N I V E R S I D A D  DE M A D R I D  
Facultad de Farmacia

H abién dose  extrav iado el títu lo de L i
cenciado en F arm acia  de don Jesús Cla
m o B orja , que le fué exp ed id o  en 24 de 
octu b re  de 1931, registrado al fo lio  1, 
núm ero 39, del libro correspon dien te a 
esta F acu ltad , se anuncia al público pa 
ra que el q u e  se crea con derecho a re 
clam ar lo verifiq u e  dentro del p labo do 
un m es, a con tar desde la fecha del p re 
sente anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , a dvirtiendo que tran scu 
rrido  d icho plazo se procederá  a elevar 
h la S uperioridad  el expediente incoado 
para la exp ed ición  del correspondiente 
duplicado..

M ad rid , 4 de octubre  de 1940.— El C a 
tedrático- S ecretario  (ilegib le).

5 .357-X -O

T R I B U N A L  DE OPOSI CI ONES A LA 
C A T E D R A  DE PATOLOGI A G E N E

RA L  DE V A L L A D O L I D
(Turno libre o la resul tante del concurso 

previo que está en tramitación)
Los aspirantes a esta cátedra se 

presentarán el día ocho de n°viem brf 
próxim o, a las once de la mañana 
«ft la gaik <U ¡«atura del Decanato de

la Facultad de M edicina de Madrid, a 
fin de conocer el sistema acordado por 
el Tribunal en orden a la práctica de 
los dos últimos ejercicios-

En dicho acto, los señores oposito
res entregarán *al Tribunal jos traba
jos científicos y  la exposición  escrita* 
del concepto, método, fuentes y  prp- 
gramas de la disciplina sobre que han 
de versar los dos primeros ejercicios, 
de conform idad con lo dispuesto cn el 
artículo 13 del vigente Reglamento de 
oposiciones a cátedras de Universidad. 
Asim ism o entregarán él recibo de ha
ber ingresado en la H abilitación del 
M inisterio de Educación N acional los 
derechos que previene la R. O , de 12 
de marzo de 1925.

Madrid, .31 de octubre de 1940.— 
El Presidente del Tribunal, Fernando 
Enrique^ de Salamanca.

O

T R I B U N A L  DE OPOSI CI ONES A LA  
C A TE DR A  DE PATOLOGI A MED I C A  

DE Z AR AGOZA
(Turno libre o la resul tante del concurso 

previo que está en tramitación)
Los aspirantes a esta cátedra se pre

sentarán el día ocho de noviembre 
próxim o, a las once y  media de Ia 
mañana, ©n la sala de lectura del D e
canato do la Facultad de Medicina de 
M adrid, a. fin de conocer el s'stcma 
acordado por el Tribunal ©n orden 
la práctica de los dos últimos ejerci
cios.

En dioho acto, jos  señores opositores 
entregarán al Tribunal los trabajos 
científicos y la exposición escrita del 
concepto, método, fuentes y programas 
de la disciplina sobre que han de ver
sar los dos primeros ejercicios, de con- 
form 'dad con lo d spuesto en el ar
tículo 13 del vigente Reglamento de 
oposiüiones a cátedras dc U niversi
dad Asim ism o entregarán el recibo de 
haber ingresado en la Hab litación dc'l 
M inisterio de Educación Nacional los 
derechos que previene Ia R- O. de 12 
de m arzo de 1925.

Madrid, 31 de octubre de 1940 — 
El Presidente del Tribunal, Fernando 
Enríquez de Salamanca.

O ________________________________________

T R I B U N A L  DE OPOSI CI ONES A LA 
C A T E D R A  DE C U L T U R A  A R A B E  E 
I N S T I TU C I ON E S  M U S U L M A N A S  DE  
LA F A C U L T A D  DE FI LOSOFI A Y L E

T R A S DE  G R A N A D A
Anuncio

Se convoca * los señores opositores 
para el acto de la presentación que 
tendrá lugar el día 15 del próxim o 
mes de noviembre, a las doce (12) de 
la mañana, en la Facultad de 

Filosofía y Letras de la U niversidad de 
M adrid.

M adrid, 30 de octubre de 1940.— 
El Presidente del Tribunal, M iguel 
Asín.

O____________ ______________
S U C U R S A L  D E  LA CAJA G E N E R A L

DE  D E P O S I T O S  D E  B AR CE L O N A  
Delegación de Hacienda

H abién dose  extraviarlo un resguardo de 
pesetas 1.000, e xp ed id o  p o r  esta  S u cu r
sal en 27 de m ayo d e  1936, con  los n ú 
m eros 1.057 de en trada  y  59.278 d e  re 
gistro , correspon dien te  al d epósito  cons
titu ido  p or  don  Angtel T orren t T om ás, 
en nom bre de H ispano F o x  F ilm , S. A .,  
p or orden  y  a d isposic ión  del Ju zga d o  de 
Prim era  Instancia  núm ero 5 de esta ciu 
d a d } a resultas d e l ju ic io  de m enor cu an 
tía  con tra  d on  A le ja n d ro  M artínez y  don 
R afae l D íaz , se p rev ien e a la persona 
en cu yo  p od er se halle  que lo presente 

'•en esta Sucursal d e  B arcelona , en  la  in 
teligencia  de que están tom adas las p re 
cauciones oportunas para que no se en tre 
gue el ^referido d ep ósito  sino a su le g í
tim o d ueñ o, quedando d ich o  resguardo 
sin n ingún va lor  ni e fecto  transcurridos 
que sean dos m eses desde la pub licación  
de este anun cio  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y  en el de la p ro 
vin cia  sin haberlo presentado, con  arre 
g lo  a lp d ispuesto en  e l artícu lo 36 del 
R eglam en to  de  19 de nov iem bre  de 1929.

B arcelona , 10 d e  o ctu b re  de 1940.—  
El D elagado de H acienda  (ilegib le).

5 .353-X -O

S U C U R S A L  DE  LA CAJ A G E N E R A L
DE DEPOS I TOS  D E  B A R C E L O N A

Delegación de Hacienda
v H abiéndose extra v ia d o  un resguardo de 

pesetas 1.000, exp ed id o  p or esta S u cu r
sal en 23 d e  m ayo d e  1936, con  los n ú 
m eros 1.038 d e  en trada  y  59.265 de re 
g istro , correspon dien te  al depósito  corjs- 
t itu íd o  p or d o n  A n ge l T orren t Tom ás, 
en n om bre de H ispano F o x  F ilm , S. A ,, 
en virtu d  de lo ord en ad o  p o r  el J u zga d o  
de P rim era  Instancia núm ero 1 en ju ic io  
de m enor cuantía con tra  don E nrique 
M areé, a d isposic ión  de d ich o  J u zga d o , 
se previene a, la persona e n  cu yo p oder 
se b a ile  que lo presente en  esta S ucur
sal de B arcelona , "en la  in teligencia  de 
que están tom adas las precauciones o p o r 
tunas para, que no se en tregue el referido 
depósito sino a su leg ítim o d ueñ o, q u e 
dando d ich o  resguardo sin n ingún  valor 
ni e fecto transcurridos que sean dos m e
ses, desde Ja publicación  de este anun
cio  eñ el R O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y  en  el de  esta p rov in cia , sin ha
berlo presentado, con  arreglo a lo d is 
puesto en el a rtícu lo  36 del R eg la m en 
to de 19 de n ov iem bre  de 1929.

B arcelona , 10 de octu b re  de 1940.— El 
D elegado d e  H acienda  (ilegib le). 

5.352-X-O
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A N U N C I O S
PARTICULARES
COMPAÑIA G ENERAL DE ASFALTOS  

Y PORTLAND «ASLAND»
Barcelona

El n ipón  número 49 de las obligacio
nes hipotecarias 6 por 100 de esta  Socie
dad , * emisión 11 de mayo de 1916, se 
pagará & razón de pesetas 11,20  cada 
uno, a  p a r t ir  del día 15 de noviembre, 
fecha de su vencim iento, en los siguien
tes establecim ientos de t r é d i to :

Banco H ispano Americano y S. A. Ar- 
nús Garí, en Barcelona.

Banco Hispano Americano', en M adrid.
Banco Hispano Americano y Banco de 

V izcaya, en Bilbao.
Barcelona, 30 de octubre de 1940.— El 

V icegerente en funciones de Secretario, 
Felipe B ertrán  Guell. %

5.386-6-X-P

BANCO DE ESPAÑA !
1

Barcelona
Habiendo sufrido extravío tres resguar

dos de depósito intransm isibles números 
177.558, 177.559 y 177.567. de pesetas no
minales 95.000, 8.000 y 19.000. respecti-/ 
vam ente, en F. »C. Almftnsa 4 por 100 
especiales., F. C. Vasco Asturiana 6 por 
100 y acciones Banco Español Kío de la 
P la ta , expedidos por .esta. Sucursal en 
31 de octubre y 1 de noviembre de 1932 
a. favor ele don Fernando Alvarez de la 
Campa, se anuncia al público por única 
vez para que el que se crea con derecho 
a reclam ar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de in 
serción de esfe anuncio en el BOLETIN 
OFICIA L D EL ESTADO. «Informacio
nes», de M adrid, y «El Correo Catalán», 
de Barcelona, según determ inan los a r 
tículos cuarto y 41 •. del* Reglamento vi
gente del l^ n e o  xde España, advirtiendo- . 
se que, transcurrido  dicho plazo sin re 
clamación de tercero , se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dichos res
guardos, anulando los prim itivos y que
dando el Banco exento .de toda responsa
bilidad.

Barcelona, 25 de octubre de 1940.—El- 
Secretario. F. Zubeldia.

5.386-4-X-P

BANCO DE ESPAÑA
Barcelona

Habiendo' sufrido extravío tres resgnar 
dos de depósito intransm isibles números | 
145.054. 145.068 y 146.103, de pesetas j 
nominales 59.375. 5.000 y 3.000. respecti I 
vam ente, en F. C. A lm ansa 4 por 100 ¡ 
especiales y F. C. Vasco Asturiana- 6 por

100, expedidos por esta Sucursal en 16 
y 17 de m arzo y 23 de mayo de 1925 a 
favor de doña Cecilia Barbón A lvarez de 
la Campa, se anuncia al público por ún i
ca vez para que el que se crea con de-, 
recho a reclam ar lo verifique dentro del 
plazlo de un mes, a contar de la fecha 
de inserción de este anuncio en el BO
L ET IN  O FIC IA L D EL ESTADO, «In
formaciones», de M adrid, y «El Correo 
C atalán», de B arcelona, según d eterm i
nan los artículos cuarto y 41 del R egla
mento vigente del Banco de E spaña, ad 
virtiéndose que, transcurrido  dicho plazo 
sin reclam ación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dichos res
guardos, anulando, los prim itivos y que
dando el Banco exento de toda responsa 
bilidad.

Barcelona, 25 de octubre de 1940.—El* 
Secretario, F. Zubeldia.

5.386-5-X-P

B A N C O D E E S P A Ñ A  
Barcelona

I H ab ie n d o  su frid o  e x tra v ío  un  re s 
g u a rd o  de dep ósito  tra n m is ib le , n ú 
m ero  8 1 .297, de p ese ta s  n o m in a les  
6 .510o, en D eu d a  P e rp e tu a  In te r io r  4 
por 100 , exped ido  p o r e s ta  S u c u rsa l 
en 1 4 .de m ayo  de 1923 , a favo r de don 
R am ó n  C a sa n o v a  P a r re l la  e  Isab el 
G a rr ig a  R e la ts , se a n u n c ia  a l público  
por ú n ica  vez p a ra  que el que se c rea  
Con derecho  a re c la m a r  lo verifique 
d en tro  del plazo de un m es, a c o n ta r  
desde la fecha de in serc ión  de e s te  
an u n c io  en  el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , « In fo rm ac io n e s» , de 
M adrid , y «El C o rreo  C a ta lá n » , de 
B arce lon a , según  d e te rm in a n  los a r 
tícu los  4.0 y 41 del R e g la m e n to  v ig en 
te dél B anco de E sp a ñ a , a d v irtién d o - 
se que , tra n sc u rr id o  d icho  plazo sin  re 
c lam ac ió n  de te rcero , se e x p ed irá  el 
co rre sp o n d ien te  d u p licad o  de d icho  
re sg u a rd o , a n u la n d o  el ' p rim itiv o  y 
q u e d a n d o  el B anco  e x e n to  de to d a  re s 
p o n sab ilid ad .

B arce lo n a , 17 de o c tu b re  de 1940.— 
E1 S ec re ta r io , F . Z u b eld ia .

5.368-X-P

«LA PATRIA HISPAN A», SOCIEDAD  
ANONIMA DE SEGUROS  

Madrid
Anuncio

H ab ié n d o se  e x tra v ia d o  la póliza de 
la C o m p añ ía  L a  P a tr ia  H is p a n a , S o 
ciedad  A n ó n im a, em itid a  el 26 de oc
tu b re  de 1927 , con el n ú m e ro  . i . 7' 
por un cap ita l de p ese ta s  1 .000, sob re 
la v ida de don José  B ueno  P érez , se 

i a d v ie r te  que  si en el té rm in o  de tre in - 
; ta  d ías , a c o n ta r  desde  la  fe ch a  d e  la  

p u b licac ió n  de este atumeio* ti® se

p re s e n ta  rec lam ac ió n  a lg u n a  a n te  la 
c i ta d a  C o m p añ ía , d o m ic iliad a  en M a
d rid , P la za  de la In d ep en d e n c ia , n ú 
m ero  8 , se p ro ced e rá  a  la an u lac ió n  d<r 
la  póliza o rig in a l y se e x te n d e rá  un 
d u p licad o  de la  m ism a .

M ad rid , 31 de o c tu b re  de 1940.
5-3.65-X-P

«LA CAMPIÑA TR IGUERA», S. A. DE  
PANIFICACION  

Lagasca, 56.— Madrid
H ab ié n d o se  ex trav ia d o  la acción n ú 

m ero  346 de e s ta  E m p re sa , de la  se rie  
B, p ro p ied ad  de don Eloy M o ntov a  
H e ra s  y con el fin de p od er e x te n d e r 
a d icho señ o r un d up licad o  de la m is 
m a , se a d v ie r te  al público  por ú n ica  
vez p a ra  q u e  el, q u e  se c rea  con d e re 
cho a p re s e n ta r  a lg u n a  rec lam ac ió n  lo 
v erifique eti las o fic inas d e  e s ta  S o 
c ied ad , ca jle  de L a g a sc a , n ú m e ro  56, 
M adrid

M a d rid , 31 de o c tu b re  de 1940— El 
P re s id e n te  del C on sejo  de A d m in is tra 
c ión , A ntero  C ub ero

5364-X -P

«LA EQUITATIVA» (F UNDACIO N  
ROSILLO)

Madrid
Anuncio de extravío

H ab ié n d o se  ex trav ia d o  la póliza de 
¡ la C o m p añ ía  L a  E q u ita itv a  (F u n d a -  
! ción  R osillo ) n ú m e ro  B 25 .563, e m iti

da en 22 de sep tie m b re  de 1930 , sobre 
la v ida de don M anu el S a lav e rr i A ran- 
g u re n , po r p ese ta s  75 .000, se ad v ie rte  
q u e  si en  el term in-o de tr e in ta  d ía s , a 
c o n ta r  d esde la  fech a  de la  -publica
ción de este  a n u n c io , no se p resen ta  
re d a m a c ió n  a n te  la c i ta d a  C o m p añ ía , 
d o m ic iliad a  en M adrid , calle de A lca
lá, n ú m e ro  65 . se p ro cederá a la a n u 
lación  de la póliza o rig in a l v se ex 
te n d e rá  un d up licad o  de la  , m ism a .

S-379-X-P 

EDITORIAL «SA TURNINO  CALLEJA»,  
SOCIEDAD ANONIMA

San Sebastián
R elac ión  de acciones em itid a s  por 

e s ta  S ociedad  q u e  h a s ta  el d ía de la  
fecha le han  sido d en u n c ia d a s , en e je r 
cicio del derech o  es tab lec id o  por la 
L ey  de 1 de ju n io  de 1930 , y a e fec
tos de lo o rd en ad o  en la m ism a .

P o r don R afae l C a lle ja  Gutiérrez*, 
d e  M adrid  2.009 accion es, serie  A, 
n ú m e ro s  10.000 al 12 .008, d ep o s ita d as  
en la  c a ja  de a lq u ile r  del B anco  de 
V izcaya , de M adrid .

P o r  don A lfonso R ózp ide , d e  M a 
d r id , 80 accione* .n ú m e ro s  309 aS-'-iá*
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y 2.648 al 2.683, sustraídas de su do
micilio durante la dominación roja.

Por doña Constancia Maura Gama- 
20, de Madrid, 16 acciones números 
87 al 102, sustraídas durante el Mo
vimiento.

Por doña Rosa Jardón, de Madrid, 
100 acciones, cuya numeración se ig
nora, sustraídas durante la domina
ción roja de su finca de Ohamartín de 
la Rosa.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Ley de 1 de junio de >1939 sobre la 
declaración de nulidad y expedición 
de duplicados de títulos al portador, se 
inserta el presente aríuncio, a fin de 
que transcurridos que sean tr,es meses, 
contados a partir de la fecha de in
serción del mismo en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , sin haber
se formulado oposición alguna y sin 
notificarlo al domicilio de esta Socie
dad, calle del Doctor Claudio D elga
do de Ameztoy, ’ número 3, San Sebas
tián, la existencia de oposición,' se re
cabará del Juzgado, la oportuna auto
rización para anular dichos títulos y 
expedir los correspondientes dupli
cados.

San Sebastián, 23 de octubre de 
1940.— El Consejo de Administración.

5.372-X-P

SOCIEDAD M IN E R A  Y  M E T A L U R
GICA DE P E Ñ A R R O Y A  

Madrid

Esta Sociedad ha procedido el día 
28 de octubre pasado, ante el Notario 
de Madrid don Luis Sierra Bermejo, 
al sorteo para la amortización de 2.100 
títulos de obligaciones, habiendo toca
do en suerte a las de los números si
guientes:

901 al 1.000, 8.701 al. 8.800, 10.301 
al 10.400, 12.901 al 13.000, 17.601 al
17.700, 21.501 al 21.600, 26. ioi al
26.200, 28.201 al 28.300, 34.001 al
34.100, 34.301 al 34.400, 43.101 al
43.200, 43.501 al 43.600, 48.201 ál
48.300, 49.701 al 49.800, 65,501 al
65.600, 68.801 al 68.900, 78.001 al
78.100, 78.301 al 78.400, 79.601 al
79.700, 86.701 al 86.800 y 119.301 al 
iiQ.400.

Estas obligaciones se reembolsarán, 
desde el día 15. de noviembre actual, 
en los siguientes establecimientos ban- 
carios:
. Banco Español de Crédito.

Banco Urquijo.
Banco Internacional de Industria y 

Comercio ; y
Credit Lyonnais.
A la vez que se procederá al pago del 

'eupón número 40.
En , cuanto a los cupones en sus

penso, números 32 al 3$. inclusive, los 
obligacionistas que presenten los tí

tulos para  amortización podrán con
servarlos, sin perjuicio del derecho que 
se reserva la Sociedad de acomodar 
sus resoluciones a lo que resulta de 
la legislación que se espera sobre car
gas financieras.

Madrid, a 1 de noviembre de 1940. 
Sociedad Minera y Metalúrgica de Pe- 
ñarrova: El Director (ilegible).

5 . 3 6 1 - x - p

«L A  E Q U IT A T IV A »  (F U N D A C IO N  
ROSILLO)  

Madrid

Anuncio de extravio

Habiéndose extraviado la póliza de 
la Compañía L a Equitativa (Funda
ción Rosillo) número 15.667, emitida 
en 17 de diciembre de 1926, sobre la 
vida de don José. Noguera Fuster, por 
pesetas 20.000, se advierte que si en 
el término de treinta días, a contar 
desde la fecha de- l a  publicación de 
este anuncio, no se presenta reclama
ción ante la citada Compañía, domici
liada en Madrid, calle de Alcalá, nú
mero 65, se procederá a la anulación 
de la póliza original y se extenderá 
un duplicado de la misma.

5-378-X-P

«LA E Q U IT A T IV A »  (F U N D A C IO N  
ROSILLO)

Madrid

Anuncio de extravío

Habiéndose extraviado la póliza de 
la Compañía La Equitativa (Funda
ción Rosillo) número 17.749, emitida 
en 30 de agosto de 1927, sobre la vida 
de don Manuel Carrasco Guerrero, 
por pesetas 50.000, se advierte que si 
en el término de-treinta días, a contar 
desde la fecha de la -publicación de 
este anuncio, no se presenta reclama
ción ante la citada Compañía, domi
ciliada en Madrid, calle de Alcalá, nú
mero 65, se procederá a la anulación 
de la póliza original y se extenderá 
un duplicado de la misma.

5-377-X-P

BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO  

Antequera

Habiendo sufrido extravío los res-’ 
gliardos de depósitos números 20 y 
45,. comprensivos, el primero, de 30 
obligaciones Hipotecarias al 5 por 100, 
de la S. A. Fábrica de Mieres, por 
oesetas nominales 15.000, v el segun
do de 3 títulos de Deuda Amortiza- 
ble 5 por 100, emisión 1927, por pese

tas nominales 15.000, ambos a nom
bre de don José de Lora Sotomayor, 
expedidos por esta Sucursal en 27 de 
enero de 1927 y 1 de octubre de 1929, 
respectivamente, se anuncia al públi
co para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la pri
mera inscripción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y «Sol de Antequera», advirtienr 
do que transcurrido' dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado, quedando 
el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Antequera, 30 de octubre de 1940.—  
El Director, Juan Blanco y PiniHo.

5-375-X-P

«LA E Q U IT A T IV A »  (F U N D A C IO N  
ROSILLO)  

Madrid

A nuncio de extravío

Habiéndose extraviado la póliza de 
la Compañía La Equitativa (Funda
ción Rosillo) número 29.245, emitida 
en 3 de junio de 1932, sobre la vida 
de don Santos G arcía de Frutos, s e ' 

 advierte que si en el término de trein
ta días, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio,, no se 
presenta reclamación > ante la citada 
Compañía, domiciliada en Madrid, ca
lle de Alcalá, número 65, se procede
rá a la anulación de la póliza origi
nal y* se extenderá un duplicado de 
la misma.

5.3«»-X-P

«L A  E Q U IT A T IV A »  (F U N D A C IO N  
ROSILLO)

Madrid

Anuncio de extravío

Habiéndose extraviado la póliza de 
la Compañía La Equitativa (Funda
ción Rosillo) número 4.657.411, emi
tida en 7 de agosto de 1912, sobre Ja 
vida de don José María Hinojosa y 
Carvajal, por pesetas 15.000, se ad
vierte que si en el término de treinta 
d ía s,’ a contar desde la fecha de la. 
publicación dé este anuncio, no se 
presenta reclamación ante la citada 
Compañía, domiciliada en Madrid, ca
lle de Alcalá, número 65, se procederá 
a la anulación de la póliza original y 
se extenderá un duplicado de la misma.

5.381-X-P
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO DE BARCELONA
12 .a relación de inscripciones nom ina

tivas recuperadas

Don Juan  Ríos Sarm iento, Juez G u
bernativo de' Barcelona.
H ago saber: Q ue de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 25, apar
tado b), de la  Instrucción de 7 de 
agosto de 1939, se anuncia por esta 
sola vez la siguiente relación de títu
los, advirtiéndose que quienes en el 
plazo-de un mes presenten la  corres
pondiente reivindicación tendrán que 
satisfacer en el momento de la decep
ción de aquéllos un 2 por 100 de su 
valor en papel de pagos al Estado y 
los que lo soliciten fuera de dicho 
plazo habrán de justificar, a satisfac
ción del Juzgado, la causa de la de
m ora y abonarán una tasa del 3 por 
100, en vez del 2, de conformidad con 
el Decreto de 3 de m ayo último.

L a  posesión de los títulos al porta
dor deberá probarse por cualquiera 
de los medios establecidos en la le
tra k) del artículo cuarto de dicha Ins
trucción, am pliada a este efecto por 
la O. M. de 21 de agosto de 1939.

Las incripciones nom inativas de re
ferencia son:

Inscripciones nom inativas de la D eu
da Perpetua Interior  4 por 100, a fa
vor de las Causas Pías que se ex

presan:

Número 4*362, por 3/6,25 pesetas, 
de la de Francisco Codina.

Número 4.366, por 293,30 pesetas, 
de la de Jerónim o Esparza.

Número 4.368, por 153,98 pesetas, 
de la de Pedro C asals.

Número 4 .37 1, por 754,47 pesetas, 
de la de Pedro Capdevila.

Número 4.374, por 135 ,8 1 pesetas, 
de la  de Juan  V aras.

Número 4.375, por 1.194,76 pesetas, 
de la de Alvareda.

Número 4.379, por 226,£2 pesetas, 
de la de Guardia para objetos píos 
y benéficos.

Número 4 .38 1, por 159,50 pesetas, 
de la de Jo sé  Guardia.

Número 4.3837 por 157,90 pesetas, 
de la de Pedro Rom eu.

Número 4.384, por 406,76 pesetas, 
de la de Bernardo R oig.

Número 4.385, por 2 .212,32 pesetas, 
de la de Sallés.

Número 4.387, por 274,16  pesetas, 
de la de Salvador Busquets.

Número 4.392, por 138,25 pesetas, 
de la de Juan  Pons Cutoner.

Número 4.395, por 4 9 1,16  pesetas, 
de la  de Ja im e Rom á.

Número 4.396, por 884,95 pesetas, 
de la de Ju an  Quer.

Número 4.397, por 595,10 pesetas, 
de la de José Osp.

Número 4.398, por 699,05 pesetas, 
de la de Tom ás T rat.

Número 4.399, por 350,54 pesetas, 
de la de Cladells.

Número 4.400, por 296,26 pesetas, 
de la de Juan  Ju liá .

Número 4.402, por 575,42 pesetas, 
de la de Juan  Andrés Sors.

Número 4.403, por 184,33 pesetas, 
de la de Bernardo Prat.

Número 4.404, por 94,50 pesetas, 
de la de Gom ina.

Número 4.405, por 189 pesetas, de. 
la de Bernardo- Campos.

Número 4 .4 11, por 676,43 pesetas, 
de la de Juan  .Ignacio Masdeu.

Número 4.414, por 264,49 pesetas, 
de la de Raíael Morer.

Número 4.415, por 396,72 pesetas, 
de la de March.

Número 4.417, por 147,60 pesetas, 
de la de Fulch.

Número 4.418, pur 868,84 pesetas, 
de la de Soler.

Número 4.419, poî  297,(jo pesetas, 
de la de Isidro Padró.

Número 4.420, por 194,33 pesetas, 
de la de Jacinto Molet.

Número 4.421, por 483,75 pesetas, 
de la de Francisco Sala.

Número 4.422, por 544518 pesetas, 
de la de Gabriel Nadal.

Número 4.423, por 444,37 pesetas, 
de la de R ivera.

Número 4.425,' por 419,27 pesetas, 
de la de Francisco Sala.

Número 4.426, por 1.165,47 pesetas, 
de la de Pedro Pablo Alver.

Número 4.429, por 751,22 pesetas, 
de la del Adm inistrador del regalo de 
pobres enfermos del Hospital de San 
Severo.

Número 4.433, por 192,01 pesetas, 
de la de Miguel Planer.

Número 4.436, por 180,75 pesetas, 
de la de Soler.

Núm ero 4.438, por 59,26 pesetas, 
de la de Jacito  Maret.

Número 4.439, por 117 ,28  pesetas, 
de la de Luciano C am am ala.

Número 4.440, por 688,73 pesetas, 
de la de Juan  Pablo Cam ps.

Número 4.442, por 8.546,30 pesetas, 
de la de Antonio C asañas.

Número 4.443, por 2.865,15 pesetas, 
de la efe Aribau.

Número 4.444, Por 2.728,93 pesetas, 
de la de Saldoni Fre ixas.

Número 4.445, por 4.916,33 pesetas, 
de la de la Com pañía de Puigruri- 
gues. ,

Número 4.446, por 2.765 pesetas, 
de la dei José Antonio Ferrasola.

Número 4.448, por 13.609,75 pese
tas, de la de Magín R ovira.

Número 4.452, por 98,32 pesetas, 
de la de Moretó.

Número 4.528, por 1.837,64 pesetas, 
de la de José Nuevo y Mora.

Número 4.532, por 184,73 pesetas, 
de la de Durán.

Número 4.533 por 277,08 pesetas,
de la de Abad al.

Número 4.677, por 3.929,33 pesetas, 
de la de Raim undo Llupia.

Número 4.679, por 3.544,57 pesetas, 
de la de Queralt.

Número 4.680, por 5 .7 13 ,75  pesetas, 
de la. de Queralt.

Número 4.681, por 4.072,43 pesetas, 
de la de Miguel Pascual.

Número 4.682, por 295,96 pesetas,
de la de Miguel Pascual.

Número 4.684, por 723,85 pesetas,
de la de Pedro C asals.

Número 4.685, por 120,71 pesetas,
de la de Pedro C asals.

Número 4.686, por 4.209,45 pesetas, 
de la de Pedro Casals.

Número 4.689, por 4.656,16 pesetas, 
de la de M ariana Capons.

Número 4.691, por 3.251,86 pesetas, 
de la de Luciano M arsal.

Número 4.692, por 488,83 pesetas,
de la de M ariano M arsal.

Número 4.693, por 3.761,68 pesetas, 
de la de Pedro Juan  Llobet.

Número 4.694, por 492,34 pesetas,
de la de Pedro Juan  Llobet.

Número 4.696, por 1.821,27  pesetas, 
de la de Rosa Bosch.

Número 4.698, por 1.382,73 pesetas, 
de la de Valentín Caset.

Número 4.699, por 1.737,30 pesetas, 
de la de R iera.

Número 4.700, por 1*295,44 pesetas, 
de la de Molist.

Número 4.704, por 1.466,50 pesetas, 
para dotar doncellas en el pueblo de 
Carm en.

Número 4.705, por 2.027,66 pesetas, 
de la de Juan  Alm irall..

Número 4.706, por 1.508,42 pesetas, 
de la de M ariano Pérez.

Número 4.708, por 320,74 pesetas, 
de la de Magín Casas.

Número 4.709, por 1.376,59 pesetas, 
de la de Magín Casas.-

Número 4 .7 11 , por 301,52 pesetas, 
de la de Juan  Bautista Salvans.

Número 4 .712 , por 594,59 pesetas, 
de la de Pablo Archer.

Número 4.716 , por 3.072,27 pesetas, 
de la de Segim undo Arques.

Número 4 .7 17 , por 1.39 3 ,18  pesetas, 
de la de Juan  Ventallols.

Número 4.719 , por 2.580,66 pesetás, 
de la de Felipe Neri Thcxmas y Pi.

Número 4.720, por 1.057,61 pesetas, 
de la de Lucas O livella.

Número 4 .912, por 1.383,91 pesetas, 
de la de José Aleu.

Número 4.915, por 141,96 pesetas, 
de la de Pedro A guilár.

Número 4.917, por 90,56 pesetas, 
de la de M argarita AIsina.
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Número 4.918, por 98,32 pesetas, 
de la de José  Asnell.

Número 4.919, por 1.020,70 pesetas, 
de la de Pedro Bori.

Número 4.920, por 1.012,06 pesetas, 
de la de Ju an  Baylo..^

Número 4.921, por 605,21 pesetas, 
de la de M. Basholi.

Número 4.922, por 6 17 ,16  pesetas, 
de la de Batroli.

Número 4.923, por 987,47 pesetas, 
de la de Ram ón Baona.

Número 4.924, por 253,89 pesetas, 
de la de Vendoment.

Número 4.925, por 85 pesetas, de
la de Vendoment.

Número 4.926, por 837,77 pesetas, 
de la de Bandanet.

Número 4.927, por 501,9 1 pesetas, 
de la de Boter.

Número 4/928, por 435,93 resetas, 
de la de B arrera.

Número 4.933, por 134,45 oesetas,
de la de Ballester.

Número 4.935, por 174,75 c r e ta s ,
de la de José Brú.

Número 4-936, por 129 ,15 pesetas,
de la de Fernando Balaguer.

Número 4.937, por 70,03 pesetas, 
de la de Pablo, Bosch. 
a Número 4.938, por 95,81 pesetas,
de la de Antonio Blanch.

Número 4.939, por 283,50 pesetas,
de la de Magín Casas.

Número 4.940, por 593,87 pesetas,
de la  de Celias.

Número 4.941, por 754,21 pesetas,
de la de Francisco Callena.

Número 4.944, por 407,27 pesetas, 
de la de Cam pural y G ras.

Número 4.945, por 57,38 pesetas,
de la de Cam porat.
■ Número 4.947 por 162,53 pesetas,
de la de M ariano Conies.

Número 4.948, por 135,58 pesetas, 
de la de Juan  Cam pm ayor.

Número 4.949, por 368,23 pesetas,
de la de Juan  Cam pm ayor.

Número 4 .951, por 74,22 pesetas, 
de la de Cañelías.

Número 4.953, por 136,45 pesetas, 
de la de Culell.

Número 4.955, por 47,80 pesetas, 
de la de N. Calvera.

Número 4.956, por 92,38 pesetas, 
de la de Francisco C avera.

'Número 4.958, por 981,05 pesetas, 
de la de Jerónim o D aura.

Número 4.959, por 685,74 pesetas, 
para dotar doncellas.

Número 4.960, por 674,41 pesetas, 
de la de Francisco D alm au.

Número 4.961, por 428,08 pesetas, 
de la de Doncellas pobres de San Boy.

Número 4.963, por 1 1 1 , 1 2  pesetas, 
de la de Doncellas pobres de Artes.

Número 4.964, por 610,89 pesetas, 
de la de Entañol.

Número 4.967, por 708,75 pesetas, 
de la de -Nicolás Ferrer.

Número 4.968, por 461,89 pesetas, 
de la de Ja im e Ferrer.

Número 4.969, por 307,88 pesetas, 
de la de José Febrer.

Número 4.970, por 147,50 pesetas, 
de la de Antonio Font.

Número 4.973, por 1.425,30 pesetas, 
de la del Abaceado de Ripoll.

Número 4.975, por 169,16 pesetas, 
de la de Ana Puig.

Número 4.976, por 993,05 pesetas, 
de la de José M alagarrigá.

Número 4.977. por 74,09 pesetas, 
de la de Francisco M ura.

Número 4.979, por 124,39 pesetas, 
de la de M argarita Juliot.

Número 4.980, por 359,29 pesetas, 
de la de Francisco A. M arch.

Número 4.983, por 1.063,09 pesetas, 
de la de Gabriel Burri.

Número 4.984, por 1.214,89 pesetas, 
de la de Grau y Piqucr.

Número 4.985, por 902,74 pesetas, 
de la de Juan  Gunart.

Número 4.986, por 1.978,87 pesetas, 
de la de Juan  Gumort.

Número 4.983, por 422,88 pesetas, 
de la de Gabriel G iralt.

Número 4.990, por 472,50 pesetas, 
de la de Raim undo Grau.

Número 4.992, por 127,56 pesetas, 
de la de G arriga .

Número 4.993, por 145,94 pesetas, 
de la de Pedro Basó.

Número 4.994, por 84,75 pesetas, 
de la de Pobres de Granera.

Número 4.995, por 189 pesetas, de 
la de Pobres de Granera. '

Número 5.000, por 486,64 pesetas,
de la de Ram ón Lloteras.

Número- 5.001, por 86,09 pesetas,
de la de Lloberas.

Número 5.003, por 1 .1 13 ,3 6  pesetas, 
de la de Segismundo Mtdins.

Número 5.005, por 306,84 pesetas,
de la de Segismundo Molins.

Número 5.007, por 70,98 pesetas,
de la de Bernardo Mas.

Número 5.008, por 856,74 pesetas, 
de la  de Bernardo Mas.

Número 5.010, por 987^7 pesetas,
de la de Martí.

Número 5.012, por 17 2 ,1 1  pesetas,
de la de Elisabert M artí.

Número 5.021, por 136,78 pesetas, 
de la de Luis Pablo Masdeu.

Número 5,022, por 90,63 pesetas, 
de la de Mort.

Número 5.023, por 29,72* pesetas, 
de la de Gabriela Muleta.

Número 5.024, por 44 pesetas, ,de 
la de Isabel M atosas.

Número 5.025, por 169,69 pesetas, 
de la de Obtentor de Tsabel M atosas, 
para objetos benéficos.

Número 5.026, por 22,05 pesetas, 
de la de Isabel M atosas.

Número 5.027, por 90,63 pesetas, 
de la de Francisca de Martín.

Número 5.028, por 153,05 pesetas, 
de la de Lorenzo M avol.

Número 5.029, por 1.847,73 pesetas, 
de la de Lorenzo Mayol.

Número 5.030, por 185 pesetas, de 
la de Leonor Mayol.

Número 5 .031, por 1.650,20 pesetas, 
de la de Morato.

Número 5.032, por 13 1,28  pesetas, 
de la de Gabriel Nadal.

Número 5.033, por 052,40 pesetas, 
de la de Olsinellas.

Número 5.034, por 300,70 pesetas, 
de la de Magín Üller.

Número 5.037, por 685,66 pesetas, 
de la de Pedro Parcda.

Número 5.041, por 922,96 pesetas, 
de la de Bernardo Puig.

Número 5.042, por 921,66 pesetas, 
do la de Domingo Puig.

Número 5.045, por 198,91 pesetas, 
de la de Portella.

Número 5.044, ñor 283,50 pesetas, 
de la de Miguel Pía:

Número 5.045, por 216,34 pesetas, 
de la de Iglesia dol Pino.

Número 5.046, por 294,72 pesetas, 
de la de Antonio Perramón.

Número 5.048, por 157,91 pesetas,
de la de Puigserasols.

Número 5.049, por 124,69 péselas,
de la del R evjrendo Tomás Prkt.

Número 5.050, por 95,04 pesetas,
de la de M atías Ponsgrau.

Número 5.05i T por 60,89 pesetas,
de la de Pablo Pía.

Número 5.052, por 1.105,92 pesetas, 
de la de Antonia Prat.

Número 5.053, por 50,48 pesetas,
de la de M ariano Prat.

Número 5.654, por 474,83 pesetas, 
de la de Jaim e Roca.

Número 5.055, por 384,16 pesetas,
de la de Juan  Ros.

Número 5.056, por 302,45 pesetas,
de la de Rim bau.

Número 5.057, por 376,14 pesetas, 
de la de Juan  Roca.

Número 5.060, por n 6 ,SS  pesetas,
de la de Jacinto Rosell. #

Número 5.061, por 98,25 pesetas,
de la de Magín Rubiols.

Número 5.062, por 57,56 pesetas,
de la de Guillermo Ram ón.

Número 5.063, por 107,22 pesetas,
de la del Reverendo Ribera.

Número 5.064, por 42,25 pesetas;
de la de B altasar Rovira.

Número 5.065, por 90,63 pesetas,
de la de Saleta.

Número 5.066, por 735,22, pesetas, 
de la de Salecia, fundada por don 
Francisco Sala, en la iglesia del Pino.

Número 5.067, por 405,62 pesetas,
de la de Salecia, de doncellas a casar 
y maridos a m aridar.

Número 5.069, por 321,05 pesetas,
de la de N. Serra.

Número 5.070, por 300,13 pesetas,
de la de Jerónim o Serra.

Número 5.071, por 92,53 pesetas,
de la del Reverendo Juan  Serra.
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N ú m ero  5.073, por 378 pesetas, de 
la de Solá .

Núm ero  5.074, por 362,47 pesetas,
de la de Ju a n  de Seg ura .

Núm ero  5.075, por j 90,42 pesetas,
de la de Sa lgot.

N úm ero  5.076, por 91,76  pesetas,
de la de Roque Sa stre  y F .  Cam p-
Jloneh.

Núm ero 5.077,  por 488,39 pesetas,
de la del Reverendo Jo s é  T erm en s .

Nú.n\ero 5.078, por 295,89 pesetas,
de la de Torres .

Núm ero  5.079, por 6,63 pesetas, de 
la de Ju a n  A n a  T intorer.

Núm ero  5.080, por 1 . 19 4 ,3 1  pesetas,  
de la de Ju a n  T orréns  Torréns .

Núm ero  5.082, por 442,49 pesetas,
de la de Vi lomara.

Núm ero 5.083, por 338 ,5 1  pesetas,
de la de Gabriel Vallbona.

Número 5.085, por 76,70 pesetas,
de la de’ M ar ía  V i llarrubia ,  para ins
trucción y dote de doncellas  pobres.

N úm ero  5.086, por 96,36 pesetas, 
de la de Yilloch.

Núm ero 5.087, por 9 15 ,87  pesetas,
de la de Bernardo loar.

Número 5.088, por 35 pesetas,  de
la de Pedro Pablo  Alscer.

Núm ero  5.089, por 206,20 pesetas, 
de la de O nofre  A nglada .

N úmero 5.090, por 493,75 pesetas,
de la de Busila .

N úmero 5.091, por 92,85 pesetas,
de la de Manuel Bergado.

N úm ero  5.092, por 92 , 16  pesetas,
de la de Calsina .

N úm ero  5.093, por 245,84 pesetas,
de la de J a im e  Cust.

Núm ero  5.094, por 489,12 pesetas,
de la de E u la l ia  C aste llá .

N úm ero  5.095, por 245,83 pesetas,
de la del legado Pío C aste llar .

Núm ero  5.097, por 442,49 pesetas, 
de la de Isidro Cam prodón.

N úm ero  5.098, por 5 1 4 , 1 7  pesetas,
de la de C intana s .

N úm ero  5.099, por 5 4 1 ,S9 pesetas,
j e  la de Daseler.

Núm ero  5 .100, por 122,91.  pesetas,
Je la de Forre ras .

N úm ero  5 . 1 0 1 ,  por 2.094,75 pesetas, 
.le la de Federico OI i ver.

N úm ero  5 .10 3 ,  por 94,50 pesetas,
le la de Pons y V iñas .

Núm ero 5 . 10 7 ,  por 96,53 pesetas,
le la de Miguel Sim ó.

N úm ero  5 . 10 8 7  por 45,80 pesetas,
le la de Miguel Sorís .

N úm ero  5 .109  por 3 1 5 ,7 1  pesetas,
le la de Mauricio  Subirana.

N úm ero 5. n o ,  por 5 4 3 , 1 1  pesetas,
le la de Antonio Serrabóu.

Núm ero  5 . 1 1 3 ,  por 1 . 3 12 ,5 0  pesetas, 
le la de Pedro V ila .

N úm ero  5 . 1 1 4 ,  por 2 .190,85 pesetas, 
de la de E u la l ia  Brandía .

Núm ero 5 . 1 1 5 ,  por 950,31 pesetas, 
Je la de Miguel Bofill.

N úm ero  5 . 1 1 8 ,  por 158 ,38 pesetas,
de la de Ju a n  Francech.

Núm ero  5 . 1 1 9 ,  por 1 19 ,58  pesetas,
de la de Francisco  Gelabert.

N úm ero  5 . 1 6 1 ,  por 231 ,82  pesetas,
de la  de Pablo  M asana .

N úm ero  5 .162 ,  por 178,99 pesetas,
de la de Soler.

Núm ero  5 .16 3 ,  por 133 ,72  pesetas,
de la de Luciano  C a m a m a la .

.N ú m e ro  5 .164,  por 370,30 pesetas,
de la de Pedro Ar ja lagu ét .

N ú m ero  5 . 16 5 , por 95,92 pesetas,
de la de Ju a n  Pablo  C am ps.

N úm ero  5.166,  por 294,98 pesetas,
de la de Antonio S in g lar .

Núm ero  5 .167 ,  por 654,20 pesetas,
de la de Pedro Pablo  Cabrer .

N úm ero  5 . 1 7 2 ,  por 1 . 17 3 ,2 2  pesetas, 
de la de B a ra ta s .

N ú m e r o ,5 . 1 7 5 ,  por 1.074,50 pesetas, 
de la de Ju a n  R o m a .

N úm ero  5 .176 ,  por 99,45 pesetas,
de la de M asanet . ,

N úm ero  5 .17 8 ,  por 3 1 ,5 0  pesetas,
de la de M algrat .

N úm ero  5 . 1 8 1 ,  por 9 2 1 ,25  pesetas, 
de la de J a im e  Aguerich.

N úm ero  5 .18 3 ,  por 123,44 pesetas,
de la de M algrat .

Núm ero  5 .184 ,  por 13 1 ,8 1  pesetas,
de la de Bernardo  I r í a s  Roig .

N úm ero  5 .185 ,  por 292,90 pesetas, 
de la de Lorenzo Fuñez.

Núm ero  5 .186 ,  por 6 13,67  pesetas, 
de la de Oachs.

Núm ero  5 .187 ,  por 188,36 pesetas,
de la de Pablo  Mediana.

Núm ero  5.189, por 251 ,72  .pesetas, 
de la de J a im e  Pujo l.

N úm ero  5.190, por 8,94 pesetas, de 
la de C am porat .

Núm ero  5 . 1 9 1 ,  por 229,70 pesetas, 
de la de Jo sé  Ouinquer.

Núm ero  5 .19 2 ,  por 10 7 , 13  pesetas,
de la de M onjas  C apuchinas  de M a 
taré.

N úm ero  5 .193 ,  por 285,83 pesetas, 
de la de Prat  de Besora.

N úm ero  5 .196,  por 567 pesetas, de 
la de Varó.

N ú m e r o , 5.200, por 98,98 pesetas,
de la de E len a  Padrós.

Núm ero  5 .20 1 ,  por 147,50 pesetas,
de la de Miguel Fornet .

Núm ero  5.202, por 533,64 pesetas,
[le la de Baturell .

N úm ero  5.203,  por 196,65 pesetas,
de la de Alvarez.

N ú m ero  5.204, por 158 ,37  pesetas,
de la de Ju a n  Pladevalle .

N úm ero  5.205, por 87,50 pesetas,
de la de Pedro A r ja lag u és .

N úm ero  5.206, por 298,34 pesetas,
de la de B a l ta sa r  Rovi^a.

N úm ero  5.207, por 149 ,18  pesetas,
de la de Ju a n  L luch .

Núm ero  5.208, por 353 ,75  pesetas,
de la de Pedro R o m eu .

Núm ero  5.20c), por 7 12 ,87  pesetas,
de la de José  C re í .  '

N úm ero  5 .2 10 ,  por 786,62 pesetas,
de la de  Jo sé  Vilaseca .

N úm ero  5 .2 12 ,  por 9 3 , 1 1  pesetas,
de la de Antonio Guilera .

N úm ero  5 .2 13 ,  por 267,45 pesetas,
de la de Pedro Sim ón.

N úm ero  5 .2 14 ,  por 421,46 pesetas,
de la de Ju a n  Godoy.

R E C T I F I C A C I O N  
de la  relación publicada en el B O
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 20 de o c tu b re  de 1940:

Ferrocarriles Andaluces

Acciones emisión 1924, 150 títulos, 
i legible, 17 .757  y  99-

Obligaciones emisión 1890, domici
liadas, 184 títulos. Dice:  167.038,
219.968. Debe decir:  167.838, 219.698. 
I legibles, 183.919, 215.396.'

llanca Hispano Colonial, S. A.
. Dice 99 y debe decir - 99.553.

S. A. Banca López Brú
Dice a 263 y debe decir a 623. 

Banco de ('rédito Local de España
102 cédulas, emisión 30-10-26, ile- 

gible 138-554 y 195-43S-
'25 cédulas crédito local interpro

vincial, emisión 25-6-28, ilegible, a 29.
1 1 5  cédulas crédito local interpro

vincial, emisión 10-12-30, dice 38.,00, 
29.671,  y debe decir 38.300, 129.671.

En la rectificación de la m ism a  re
lación dice 190 y debe d e c ir  190.031)*.

Dáclo en Barcelona a 29 de octubre 
de 1940.— El Juez,  Ju a n  R ío s .— E l S e 
cretario, Dr. Jo sé  Sa lvá .

1 . 14 9-A .  J .

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada 
en este día por el Ju z g a d o  de P r im era  
Instancia  número 14, de esta capital,  
ha sido adm itida la denuncia fo rm u 
lada a nombre de don Vi ven te Pastor  
Irles sobre extravío  de los s igu ien
tes valores de la D eu d a  pública del 
E s ta d o :

Un título Deuda Amortizable, al 3 
por 100, serie A, número 168.087, por 
pesetas nominales 500.

Dos títulos de la m ism a  Deuda, 3 
por 100, serie B, números 63.940 y  
68.234, por 1.500 pesetas nominales 
cada uno.

Dos títulos de la referida D euda, al 
3 por 100, serie C ,  números 3.077 y 
69.498, por 5.000 pesetas  nominales 
cada uno.

Y  un título de dicha D euda A m or
tizable, al 4 por 100,. emisión 1908; se
rie B,  número 4.585, por pesetas 12.5(20 
nominales.

H abiéndose acordado se publique 
dicha denuncia , como se verifica por
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medio del presente, se ñ a lá n d o se  el 
término de quince días, dentro del 
cual pueda comparecer el tenedor de 
los mencionados valores extraviado*.

Madrid, 25 de octubre de 1940.-- 
E 1 Jue z  (ilegible). —  El Secretario:  
P.  S . ,  H ilar io  Para .

5.366-X-A J
SANTA CRUZ DE TENERIFE

C édu la  de notificación

En este Ju z g ad o  de Pr im era  Ins
tancia de Sa n ta  Cruz de T ener i fe  y 
su partido se ha presentado un escri
to por don Gonzalo  Cáceres Corsa,  
como m andatar io  de don C as im iro  
O lózaga y González,  consignando la 
cantidad de 19.928,95 pesetas en pago 
de una hipoteca, constituida a favor 
del señor Featherstone W itty por don 
A lfred B a rc la y  Mcidell; sobre una 
finca hoy propiedad del señor O ló
zaga, s ituada en esta  capital,  de 5 .25 1  
metros cuadrados y 2 decímetros tam 
bién cuadrados de superfic ie, que lin
da al Norte con terrenos que fueron 
del señor B a rc la y ;  al Sur,  con tierras 
de don Jo sé  O ra m a s ;  al Naciente, con 
otras de doña L u is a  Lebrón R udall ,  
y al Poniente, con otras de don M ar
tín R odríguez y Díaz-L lanos ,  y cuya 
hipoteca fué constituida por escritura 
otorgada ante el Notario que fué de 
esta  capital don Pío C a sa ias  C an osa ,

. en 24 de junio  de 1929 ; a cuyo escrito 
ha recaído la siguiente;

«Providencia  del Juez  señor Mouzo 
Vázquez.

Sa n ta  Cruz  de Tenerife ,  a  22 de 
octubre de 1940.

Por  presentado el anterior escrito 
con la copia de poder, primera copia 
de escritura  de copipraventa y certi
ficación que le precede. D e  conform i
dad con lo que se solicita por don G o n 
zalo Cáceres  Croda, en concepto de 
m andatar io  de don C asim iro  O lózaga 
y  González, y  lo dispuesto en el a r 
tículo 1 . 1 7 7  del Código p iv il ,  notifí- 
quese a los interesados en el cum pli
miento de la obligación de que se tra
ta, señor '  Feartherstone W itty ,  o a 
quienes acrediten ser sus causahabien- 
tes, la consignación llevada a efecto 
en este Ju z g a d o  por el señor C áceres  
de la sum a de 19.928,95 pesetas, para 
que dentro del término de diez días 
puedan retirar la expresada sum a,  si 
les conviniere, liberando al señor Oló
zaga del cum plimiento de su obliga
ción, v, transcurrido dicho término se 
proveerá; y mediante ignorarse  el ac
tual domicilio y paradero del señor 
Featherstone  W ittv  y de sus referidos 
legítimos causahabientes,  hágaseles  la 
notificación acordada por medio de 
edictos que se insertarán en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v 
de esta  provincia, a cuyo fin será re
mitido uno con el\correspondiente 

exhorto al señor Juez  Decano de los de 
igual c lase de Madrid, y otro, con 
atento oficio, al excelentísimo señor 
Gobernador civil de esta provincia, 
para que tengan lugar  dichas inser
ciones, fijándose otro en el sitio públi
co de costumbre de este Ju z g ad o  ; y, 
por último, ingrésese por el Secreta
rio que refrenda en la C a j a  de Depó
sitos, y a disposición de este Juz gad o ,  
las 19.928,95 pesetas consignadas por 
el señor Cáceres.

L o  m andó y firma S.  S. de que doy 
fe .— Evaris to  Mouzo.— Ante mí, D e 
sido S, de Sebast ián (rubricados).»

Y  para que s irva de cédula de noti
ficación al señor Featherstone W itty  
o a sus legítimos causahabientes,  e x 
pido la presente a los fines acordados, 
que firmo en Sa nta  Cruz de T ener i fe ,  
a 22 de octubre de 1940.— El Secreta
rio Jud icia l ,  Desido S. de Sebast ián. 

5 .363-X -P

MAHON
E dicto

Don C arlos  Moysi Seuret,  Jue z  a c c i - ! 
dental de Instrucción de la qiudad 
y partido de M ahón.
Por  el presente edicto, que se e x 

pide en cum plimiento de lo ordenado 
po r ' la  Audiencia Provincial dé P a lm a ,  
en resolución del día de hoy, dictada 
en el rollo número 4 15  de la cau sa  
número 44 de 1935, que fué incoada 
por injurias  en virtud de querella de 
Francisco  G allego  Cham izo, m ay or  
de edad, soltero, guard ia  de Asalto, 
contra Antonio Mercadal Allés , se re
quiere a dicho querellante, Francisco  
Gallego,  que en el año 1935 residía 
en esta c iudad, cuyo actual domicilio 
no es conocido y se ignora su parade
ro, y según noticias huyó al e x t ra n 
jero a raíz de la l iberación 'de  E sp a ñ a  
por el Ejército  Nacional,  para  que 
dentro del término de diez días, a con
tar del en que se publique el presente 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de esta provincia, com 
parezca debidamente en autos, bajo  
apercibimiento de que si no lo verifi
ca se le tendrá por desistido y ap ar
tado de la querella.

Dado en Mahón a 15  de octubre de 
1940.— E l Juez,  C arlos  M ovsi .— E l S e 
cretario  accidental, Joaqu ín  Todo.

2 .072-A J

LINARES
Don. José  Porcel Hernández, M a g is 

trado, Jue z  de Instrucción en C o 
misión de esta ciudad de L in ares  y 
su' partido.
Por medio del, presente edicto, que 

d im ana de la cau sa  número 174 de 
1939, seguida en este Juz gad o  sobre 
homicidio, lesiones y daños por im 
prudencia,  a consecuencia de choque 
de trenes en la estación férrea L a s

M adrigueras ,  de la línea férrea de 
M. Z .  A . ,  en este término, hecho ocu
rrido en la  noche del 7 al 8 de agosto  
de 1939, contra Jo sé  Morales Coca ,  se 
cita, l lam a y em plaza a  los remiten
tes y consignatar ios  de las expedicio
nes que después se dirán, a fin de que 
dentro de los cinco días ,  contados a 
partir  del s iguiente al en que aparez
ca inserto el presente en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  com 
parezcan ante este Ju z g a d o  para reci
birles declaración y ofrecerles el pro
cedimiento, cuyo ofrecimiento, desde 
luego, se les hace por medio del pre
sente, por haberse acordado así en di
cho sum ario .

Dado en Linares, a 16 de octubre de 
1940.— El Juez,  Jo sé  Porcel ,— El S e 
cretario  (ilegible).

E x p ed ic io n es  que se c ita n

Expedición número 19 . 1 2 1 ,  de R u 
te D .  C. p a r a Baeza,  com puesta  de 
dos g a r ra fa s  de aguardiente,  Peso, 37 
kilos .

Idem número 19.108, de R u te  D. O. 
a V iveros  de # B aeza ,  com puesta  de 
una g a r ra fa  de aguardiente .  Peso, iS  
kilos .

Idem número 8.005, de P a lm a  del 
R ío  a M adrid,  com puesta  de cuatro 
g a r ra fa s  de azahar. Peso, 147 kilos.

Idem- número 18.006, de Palma, del 
R ío  a Madrid, com puesta de ocho g a 
r ra fa s  de azahar. Peso,  60 kilos.

Idem número 8.007, de P a lm a  del 
R ío  a Madrid, com puesta  de 24 g a 
r ra fas  de azahar.  Peso, 252 kilos.

Idem núm ero 5 .4 3 1 ,  de Sevilla  para 
Pozoblanco, com puesta de cuatro  s a 
cos de a lp argata s ,  Peso, 235 kilos.

Idem número 3.999, de Sevi l la  a 
Tom elloso,  compuesta de un bulto de 
drogas. Peso, 24 kilos.

Idem número 4 .0 1 1 ,  dé S tv i l la  a
Aranjuez,  com puesta de dos bultos de 
aceitunas. Peso, 90 kilos.

Idem  número 4 . 7 1 1 ,  de Sevilla  *
V il laeañas ,  com puesta de ocho cam as  
y  un colchón. Peso, 140 kilos.

Idem número 4.097, de Sevilla  a
T a la v e r a  de la R e in a ,  com puesta de 
100 g a r ra fa s  vacías ,  Peso, 400 kilos.
, Idem número 3.797, de Sevilla  a

T a ra n c ó n ,  com puesta  de 10 ca jas  de 
aceitunas. Peso, 5 .350 kilos.

Id^m número 4 .0 13 ,  de Sevilla  a
T a ra n c ó n ,  com puesta  de cuatro ca jas  
de aceitunas. Peso, 144 kilos.

Idem número 2.504, de M onóvar  a 
Córdoba, com puesta de cuatro ca jas  
de velas. Peso,  200 kilos .

Idem número 4.384, de Alicante a 
Córdoba, com puesta de tres ca jas  de 
conservas. Peso, 45 kilos,

ídem número 4.355,' de Alicante a 
Córdoba, com puesta de dos c a ja s  de 
sal. Peso, 60 kilos.

Idem número 4.527, de Alicante a
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Córdoba, compuesta de cuatro fardos 
de cáñamo. Peso, 300 kilos.

Exp. número 3.079, de Alicante a 
Córdoba, compuesta de diez garrafas 
vacías. Peso, 40 kilos.

ídem número 4.462, de Alicante a 
Córdoba, compuesta de 17 kilos de 
tapones de madera.

Idem número 4.356, de Alicante a 
Córdoba, compuesta de dos cajas d<* 
sal. Peso, 60 kilos.

Idem número 4.357, de Alicante a 
Córdoba, compuesta de dos cajas d< 
sal. Peso, 60 kilos.

ídem número 5.430, de Alicante a 
Dos Hermanas, compuesta de dos sa
cos de alpargatas. Peso, 99 kilos.

Idem número 5.387, de Alicante a 
Ecija, compuesta de cinco sacos de 
alpargatas. Peso, 204 kilos.

Idem número 10.362, de Alicante a 
Andújar, compuesta de ocho cajas de 
turrón y dulces. Peso, 252 kilos.

Idem número 4.335, de Alicante a 
Andújar, compuesta de un cajón de 
perfumería. Peso, 43 kilos.

Idem número 4.320, de Alicante a 
Andújar, compuesta de una caja de 
conservas. Peso, 26 kilos.

ídem número 4.223, de Alicante a 
Muntoro, compuesta de dos cajas de 
conservas. Peso, 52 kilos.

ídem número 4.286, de Alicante a 
Montoro, compuesta de urna caja de 
conservas. Peso, 26 kilos.

Idem número 5.475, de Alicante a 
Jerez, compuesta de 21 muebles. Pe
so, 287 kilos.

I/dem número 2.352, de Alicante D. 
C. a Mantilla, compuesta de nueve 
garrafas vacías. Peso, 46 kilos.

Idem número 2.301, de Alcira a
Huelva, compuesta de diez bultos de
alpargatas. Peso, 54 kilos.

Idem número 16.827, de Jaén a Ba- 
dalona, compuesta de diez bidones de 
aceite. Peso, 6.797 kilos.

Idem número 7.338, de Valdepeñas
a Jaén, compuesta de 12 bocoyes de
vino. Peso, 8.875 kilos.

Idem número 7.365, de Valdepeñas 
a Jaén, compuesta de tres cubas de 
vinagre. Peso, 87 kilos.

Idem número 7.367, de Valdepeñas 
a Jaén, compuesta de 33 cubas de vi
no. Peso, 8.598 kilos.

Idem número 4.548, de Manzanares 
a Jerez, compuesta de cuatro cubas 
de vino. Peso. Peso, 1.381 kilos.

Idem número 4.560, de Manzanares 
a Villanueva de la Reina, compuesta j 
de tres cubas de vino. Peso, 927 kilos.

Idem número 4.313, de Manzanares 
a El Carpió, compuesta de si-ete cu- I 
bas de vino. Peso, 1.305 kUos. I

Exp. n ú m er o  4.561 de M an zan a res
a VilKá del Río, compuesta de dos cu
bas de vino. Peso, 227 kilos.

Idem número 4.526, de Manzanares 
a Ecija, compuesta de dos garrafas 
de vinagre. Peso, 40 kilos.

2.063-A J

ALICANTE
Don Eduardo Tormo García, Juez de 

Primera Instancia del distrito nú
mero 1 de Alicante.
Por el presente hago saber, a los 

efectos de lo dispuesto en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciarpiento Ci
vil, reformado por la Ley de 30 de di
ciembre de 1939, que en este Juzgado 
se sigue expediente para declaración 
de fallecimiento de don José Hernán
dez Ginerés, natural de esta ciudad, 
a instancia de su hermano don R a
fael Hernández Ginerés.

Dado en Alicante a 15 de octubre 
de 1940.—El Juez, Eduardo Tormo.— 
El Secretario, Daniel Reus.

5.367-X-A j  1.» 3-11-940

ATECA.
Edicto

Don Antonio Noguerol y Martínez, Se
cretario Judicial de Ateca y su par
tido.
Hago saber y notifico: Que en el su

mario número 31 del corirente año, in
coado con fecha de hoy por querella 
presentada por el Procurador don Cé
sar Ortega, en nombre de Hilaturas 
Caralf-Pérez, S. A., contra Hilario 
Seco y otros, de Cetina, que parece ser 
recibieron semillas de cáñamo de la 
Sociedad antes citada para sembrar 
cáñamo en Cetina y luego entregar la 
cosecha íntegra a dicha Sociedad, lo 
que se denuncia por la Sociedad misma 
que no tuvo efecto y se ha vendido par
te a otras presonas quizá con intención 
nes de «estraperlo» ; v en virtud de lo 
acordado por el señor Juez con fecha 
de hoy se requiere a quienes tengan 
noticias de estos hechos, a fin de que 
los declaren ante cualquier autoridad 
para su envío a este Juzgado de ins
trucción, y sobre lo referente al incum
plimiento de estos contratos o la posi
bilidad de haberse cometido hechos tí
picos de «festraperlo» y ofrecer las ac- 

¡ ciones de la Ley a quienes se eonsi- 
, deren perjudicados por estos hechos. 

Dado en Ateca, a 22 de octubre de 
1940.—El Secretario Tudicial. Antonio 
Noguerol.—V.® B.° El Juez de Ins- 

' trucción accidental. Jesús Millán. 
2.037 A J

JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE  
RESP O N SA BIL ID A D ES POLITICAS DE  

BILBAO
Don José Tutáu Monroy, Juez de 
- Prim era Instanc a e Instrucción y  

de) Juzgado Civil Especial de Res- 
ponsab lidades Políticas de Bilbao. 
Hago saber: A  todos los interesa

dos, tanto entidad s oficales como 
particulares, y al público en g neral. 
que Agapito Pinaga Gondra, mayor 
de edad, casado, labrador y domici
liado en Gautéguiz de Arteaga (Viz
caya), al que se le ha segu do ex
pediente de r sponsabilidad política 
número 456 de 1940, ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes, por 
cons cuencia de cumpl imento de la 
sanción que por el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Bilbao le ha sido mpuesta 

Y  para su publicación en el BO LE
TIN O FIC IA L DEL ESTAD O , expi
do el presente en Bilbao, a Ju co  de 
septiembre d ‘ mil novecientos cua
renta.—El Juez, José Tutáu.—El Se
cretario (ilegible).

R P—21.181
JUZGADO CIVIL ESPECIAL DE  

RESPO N SABIL ID ADES POLITICAS DE 
CACERES

.Don Pascual Díaz de Ia Cruz y Prie
to, sustituto, Juez Civ 1 Esp cial de 
Responsabilidades Política® en Cá- 
ceres.
En virtud del presente, hago saber: 

Que cn este Juzgado pende pieza se
parada, bajo el número 307/ 1940, 
para hacer efect vas las sanciones eco
nómicas inipu stas a los responsables 
políticos Félix Málaga Monroy, C a 
siano Avila Carrasco, Eleuterio Sán* 
chez, Modesto Sancho Sancho, Ino
cente Sánchez Romero y Julián Sán
chez Valí , vec nos de Cañaveral.

Haciéndose saber a todos los que 
tengan algún derecho en lo® bi#- 
n-s de los susod chos inculpados,
que deberán formular su iteclama-
ción ante Juzgado Civil Especial,
sito en esta capital plazuela de San
Juan, núm* r0 29. piso primero, en 
ol improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al d la inserc ón de este ed cto en 
el BO LETIN  O FIC IA L DEL E ST A 
DO, en la inteligencia de qu ai no 
10 hiciere, cualquiera que sea la cau
sa, quedarán d caídos de su derecho 
definitivamente y no podrán formular 
ulterior reclamación contra el Estadc 
ante ninguna jurisdicción.

Dado m  Cácer s, a tres de sep
tiembre de mij * novec entos cuarenta- 
El Juez, Pascual Díaz. — El Secr-to
rio (ilegible).
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ANUNCIOS DE INCOACION DE 
EXPEDIENTES DE RESPONSA

BILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley  

de 9 de febrero de 1939 ( B . O. núme
ro 1!). se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se. indican en las si- ' 
quientes relaciones. Iqualmente se hace' 
sab ' que deben prestar declaración cuan
tas persona* tenqan cnocimiento de la con
ducta político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional. asi como indicar la 
existencia d bienes a aquéllos ■pertene
cientes,, pudietido prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante. los cuales remitirán a aquél tus 
declaraciones directamente el mismo día 
que la reciban, y que ni el fallecimiento, 
m la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita 
ción y fallo del expedienté.
O

A V ILA

D on Emilio M acho, Juez Instructor 
Provincia] cL Responsabilidades P o
líticas de A v.la .
H ago saber: Que en este Juzgad 

y  de acuerdo c°n  el Tribunal R g io -  
nal M adrid, se incoan expedientes 
contra:

Bernardo MaTtín A lon so, vecino de. 
H oyo  de Pinares.

Casimiro .Martín A y  uso, vecino de 
ídem.

M ariano Cubero Fernández, vecino 
de ídem. •

Emilio Navas Fernández, vecino de 
ídem.

A ntonia O chando Damas, vecina de 
íd^m. v

M arcelino Fernández Navas, vecinó 
de ídem.

Valeriano O chando M olina, vecino 
de ídem.

Pédr0 Jiménez Jiménez, vecino d< 
ídem .*

G uillerm o Fernánd-z Navas, vecino 
de ídem.

M arcos Sánchez Díaz, vecino de 
ídem.

V aleriano Herranz Fernández, vec 
no de ídem.

N icanor Cubero Sándí<-t, vecino 
d- ídém 4

Ra'm undo ,A yu so  de la Fuente, ve
cino de ídem.

Faustino Fernández Santamaría, ve
cino de ídem ..

D om ingo A lon so  Santamaría, ve
cino ¿e ídem.

Agustín M iguel Zahonero, vecino 
de ídem.

Pedro Sánchez Tejedor, vec¡n0 de 
ídem.

Claudio Galán Sánchez, vecino d" 
ídem.

Pascual Díaz Organ sta, vecino de 
ídem.

Dámaso Gallego Hernández, veci
no de Hoyos de Pinares.

M acario Fernández Herranz, vecino 
de ídem

León Martín Rodríguez, vecino de 
ídem.
. Teodoro Jiménez Galán, vecin0 de 

id m.
Fél x Díaz, vecino de ídem.
Z o il0 Organista Díaz, vecino de id. 
Román León Santamaría, vecino de 

ídem.
Miguel Organista Encabo, vecino de 

ídem.
Isidoro Navas A lon so, vecino de 

id m.
Paulino Herranz Herranz, vecino de 

ídem.
R P - 2 1.199-21.203

BILBAO

E1 Sr. Juez Instructor Provincial de 
R sponsabilidades Políticas número 
tres de V izcaya; hace saber:
Q ue en este Juzgado, y de acuerdo 

con <d Tribunal Regional, se instruye 
expediente contra:

José Ignac 0 Arana Erezuma, de 51 
años, casado, abogado, vecino de Bil
bao, Henao, númer0 64.

R P - 2 1.204
BURGOS

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Bur
gos, hace saber:
Que e-n este Juzgado, y de acuerdo 

con e] Tribunal Regional, se tramitan 
expedientes contra:

Angel López García, comerciante, 
casado, vecino dp Villarc.ayo,

Justo Mena Pérez, vecino de Ber- 
cedo.

R P— 21.205-21.206
CACERES

Don Federico Acosta López, Juez Ins
tructor Provincial de ReaponsabTi- 
dades Políticas de Cáceres.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y  en virtud de orden del Tribunai 
Regional, se instruye expediente con
tra María. Barbero, Teño, natural y  
vecina de Gardiaz.

R P—21-207
CASTELLON

D on V íctor N úñez Escalona. Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Castellón.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y  de acuerdo con el Tribunal R egio
nal de Valencia, se instruyen expe
dientes contra:

José Esteller Batalla barbero, j a 
sado. vecino de San Jorge.

Filomena Eixac.h Giner, sus labores, 
casada. vec‘na do Ortells.

Juan Aragonés Cucala, vecino de 
Castellón.

José Castelló Tárrega y  A rroy o , 
abogado, vecino de Castellón.

Juan Cervera Escrich, vecino de 
Montán.

A n ton io  Santolaria Jiim-no, vecino 
de Montán.

José R. V ilar Parra, exportador, ca.- 
sado, vecino de Villarreal.

Julián A sencio  Reverter, podador 
soltero, vecino d ‘ Villarreal.

Vicente Costa Cantabella, labrador, 
casado, vecino de Villarreal.

A n ton io  Sebastián C ubero, vecino 
d_* Villarreal 

R P— 21.208
JAEN

D on José D avó Jiménez, Juez Ins
tructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Jaén.
H ago saber: Q ue en este Juzgado, 

y  por resolución' del Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Granada, so instruyen expedientes 
contra:

A lfon so  Pérez Luna, vecino de A r- 
jon a ; expediente núin. 3.102 de 1940. • 

Martín C hincolla Sá$z, vecino de 
A rjon a ; ^xpeditmte núm. 3.103 do 1940.

M anuel Lara Puentes, vecin0 de A r 
jona ; expediente núm 3,104 de 1940.

Sebastián N avarro Mena, vecino de 
A r jon a ; expediente núm. 105 de 1940.

Manuel A lvarez García, vecino de 
A rjon a ; expediente núm. 106 de 1940* 

Francisc0 Quiñones Fernández, ve- 
c ;no de A rjona ; expediente núm. 107 
de 1940.-

Agustín Echevarría Pérez, vecino de 
A rjon a ; expediente núm. 3.108 de 1940.

Salvador Barragán A rnedo, vecino 
de A rjona albañil; expediente núme
ro 3.109 de 1940.

Pedro Hernández Gutiérrez, v e ñ o  
de A rjon illa ; expediente número 3.110 
de 1940.

Ildefonso Lara Vela, vecin o de A r 
jonilla; expediente núm. 3.111 de 1940.

Manuel Ruiz Jurado, vecino de A r 
jon illa ; expediente núm 3.112_.de 1940.

José G óm ez N evado, vec no d A r
jon illa ; expediente número 3.117|1940.

Manuel Lara P^ñas, vecino de A r 
jon illa ; expedient ■ núm. 3.114 de 1940..

A nton io Carmona Navarro, vecino 
de A rjon illa ; exped'ente numero 3 115 
de 1.940.

A m ador Lara S rrano, vecino de 
Cazalilla; expediente 3.076 de 1940.

Pedro Moral Guerrero, vecino de 
Cazalilla; expediente 3.07G de Í940.

Eugenio Triano Alcalá, v-ci.no de 
Cazalilla; expediente 3.077 do 1940.

A lfon so  Luna Martínez, vecino de. 
A ndújar; (xpedient- 3.078 de 1940.

Benigno Rodríguez López, vecino 
de A ndújar; expediente número 3079 
de 1940. ■ <•

Manuel Fuentes M ora, vecino de
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V illanueva de la R ein a ; expediente 
núm ero 3.080 de 1940.

' D om ingo A ^ c ó n  C ubillas, vecino 
de A nd ú ar; • -expediente núm ero 3.081 
de 1$40.

Luisa G onzález Ruiz, v ecin a  de 
M ancha R ea l; expediente núm. 3.082 
de 1940.

A nton io  López A n g u rd , vecino de 
V illanueva de la Re n a ; -expediente 
núm ero 3 0 8 3  de. 1940.

M anuel Dom ínguez G álvez, vecino 
de B a e z a ; expediente núm ero 3.084 
de 1940. s

A nton io G óm ez O rtega, vecino de 
A r jo n illa ; expediente núm ero 3'.085 
de 1940.

Felipe C am acho M artín ez ,/ vecino 
de Caza] lia ; expedienta núm ero 3.086 
de 1940.

M anuel Palom in0 Expósito , vecino 
de A n d ú jar; expediente núm ero 3.087 
de 1940.

Luis Rom ero H errera, vecino de 
C aza lilla ; expediente núm ero 30S8  
de 1940.

E ufrasio  Salido C o rtés, vecino de 
C a z a lilla ; expediente núm ero 3 089  
de 1940.

M iguel M oreno C h in ch illa , Vecino 
de C aza lilla ; expediente núm. 3.090 
de* 1940.

M artín A n d ú jar del M oral, vecino 
de C azalilla ; expediente número 3.091 
de 19#).

Pedr0 R entero Polo, vecino de C a
za lilla ; expediente núm. 2.092 de 1940 

. M ar año G a rc ía  Expósito , v-ciino 
de A n d ú ja r; expediente núm ero 3 093 
de 1940.

A n ton io  Jánd ula  N avarro , vecino 
d. A rjo n illa ; expediente núm ero 3.094 
de 1940.

G inés Sánchez G arcía, .vecino de 
A  r j o n a ; expediente núm ero 3.095 
d- 1940.

G regorio G alisteo  B arran co , v eci
no de* A rjo n a t expediente núm ero 
3.096 de 1940. ’

R afael C o rrea  G allardo , vecino de 
M a rm o le jo ; expediente núm ero 5.097 
de 1940.

D iego Segovia, A rjo n a , vecino de 
A rjo n a ; expediente núm ero 3.09S de 
1940.

M anuel - O rtega O rtega, veciiío de 
A r jo n illa ; expk dirnte núm ero 3.099 
de 1940.

M iguel R obles C u enca, vecino de 
C a z a lilla ; expediente núm ero 3-100 de 
1940.

Ju a n  C isneros Lerm a, vecino de C a 
zalilla  í expediente núm ero 3.101 de 
1940.

Por considerarlos comprendidos en 
c) artícu lo cuarto de la Ley de R es
ponsabilidades Políticas

R  P .— 21.209

PAMPLONA
D on M iguel P iensa V ile lla , Se cre ta 

rio del T rib u n al Regional de R e s
ponsabilidades P olíticas de N avarra. 
C ertifico : Q u tí en el exped ente que 

luego se dice se ha dictado por este 
T rib u n a l sentencia, cuyo en cabeza
m iento y  part¿ dispositiva son del te 
no r sigueinte: ,

“En la ciudad de Pam plona, a 9 d< 
septiem bre de 1940.

V isto  por el T rib u n al R egional de 
Responsabilidades P olíticas el expe
diente número^ 964, seguido contra 
Leopoldo Garm endía G oicoechea. de 
69 anos de edad, casado, empleado y 
vecino de Pam plona, residente en 
Pau .(F r a n c ia ) ; siendo Ponente e.l M a 
gistrado don Leocadio Tám ara G arcía.

F allam o s: Q ue debemos condenar y 
-condenamos ;al inculpadlo Leopoldio 

G arm endía G oicoechea como resp on
sable político, a que pague al Estado 
por vía de resarcim iento de p erju icios 
la cantidad de 25X300 pesetas. A s i
mismo I© imponem os la sanción de 
inhabil ta c ió n  durante d¡ez años, cua
tro meses y un día para el e jercic io  
de cargos de m ando y de confianza 
en los organism os oficiales. N o tifi
que'se esta sentencia por ed ’ctos en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y de la p ro v in cia”.

P ara que conste y  surta los efectos 
en D erecho  procedenfles •efcpi.dfo Ha 
presente en Pam plona, a 9 de sep 
tiem bre de 1940.— M iguel Piensa.

R  P .— 21.21 1

Anuncio
P or haberse satisfech o  totalm ente 

la sanción de 2 .500 pesetas que le 
fué impuesta por este T ribu nal a Jo sé  
M aría  A reso A m iano, en sen tencia  fir
me dictada en 29 de agosto últim o, 
con m otivo de expediente instruido 
contra aquél por la C om isión P rovin 
cial de In cau tacin es de G uipú zcoa 
con el núm ero 1.023, correspondiente 
a l ro ll0 núm ero 921, ha recobrado di
cho encartado lá libre disposición de 
sus bienes,

Lo que se hace público en  cum pli
m iento de lo prevenido en el artícu
lo  58 de la Ley de Responsabilidades 
P o líticas .

Pam plona. 9 de septiem bre de 1940. 
El Presidente, E ladio C arn icero .

R  P — 21.212

REQUISITORIAS
B a jo  a p e r c ib im ie n t o  d e  s e r  d e c la ra d o s  r e 

b e ld e s  y  d e  i n c u r r i r  e n  las d e m á s  r e s p o n 
s a b ilid a d e s  'le y ó le s , d e  n o  p r e s e n t a r s e  los 
p ro c e s a d o s  q u e  a c o n t in u a c ió n  s e  e x p r e 
s a n , e n  el p la z o  q u e  s e  le s  f i ja , a c o n ta r  

. d e s d e  e l  día  d e  la p u b li c a c ió n  d e l  a n u n 
c io , e n  e s t e  p e r ió d ic o  o fic ia l y  a n t e  el  
■Juez o T r ib u n a l  q u e  se  s e ñ a la , s e  le s  c i ta ,  
lla m a  y  e m p la z a , e n c a r n á n d o s e  a to d a s las  

. A u t o r id a d e s  y  A g e n t e s  d e  la P o lic ía  jn -  
d ic ia l p r o c e d a n  a  la . b u s c a , c a p tu ra  y  
c o n d u c c ió n  d e  a q u é l lo s , p o n ié n d o lo s  a d is 
p o s ic ió n  d e  d ic h o  J u e z  o T r i b u n a l ,  co n  
a rre g lo  a  los a rt íc u lo s  c o r r e s p o n d ie n t e s  d e  
la L e y  d e  E n j u i c i a m i e n t o  c r i m in a l  y  d e  
E n ju ic i a m ie n t o  m ilita r  d e  M a r in a .

2.308

SA N C H E Z  C U E V A S , M anuel, de ' 
25 años, h ijo  de A ntonio y de A na, 
natu ral de Sau cejo  (Sev illa), cuya últi
m a residencia conocida fué en A lm e
ría , deberá com parecer ante el Ju zg a
do núm ero 4 de Aviación (P rin cesa , 
núm ero 23 , M adrid), lo antes posible, 
para responder de los cargos que le  re
sulten del procedim iento que se le si
gue, bajo  apercibim iento de que de no 
co'mparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere Ju
g ar.

R — 2.283

2.309

C O R T E S  F A JA R D O , B a lta sa r , na
tural de B arcelon a, soltero, vendedor, 
de 19 años, hijo de Antonio y de 
F ran cisca  dom iciliado ú ltm am ente en 
V alencia , T ravesía  de Moncadja, 14 , 
procesado por el delito de hom icidio 
frustrado, com parecerá en el térm ino 
de diez días ante el Juzgado de In s
trucción núm ero 5 de V alencia , con el 
fin de constitu irse en prisión.

R; 1.986

2.310

L A G IS  S U A R E Z , F ran cisco , natu 
ral de B ilbao , casado, barbero, de 28 
años, h ijo  de Leoncio y Sa tu rn in a , do
m iciliado ú ltim am ente en B ilbao , ca 
lle de G oya, 2 , quinto, procesado por 
el delito de tentativa de hurto, com pa
recerá ante el Juzgado núm ero 5 d e‘ 
V alen cia .

R — 1.987

2.311

V ID A L  A R Q U IM B A U , F ran cisco , 
natural de V alencia , casado, carp in te
ro , de 23 años, h ijo  de F ran cisco  y 
T rev era l, dom iciliado ú ltim am ente e n 1 
V alencia , Padre H u érfanos, 16 , b a jo , 
procesado por el delito de robo, com 
parecerá en el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm e
ro 5 de V alencra, al ob jeto de consti

tu irse en prisión.
R — 1.988


